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X N T R o D u e e X o N 

El presente estudio monográflco ae referirá a los -

efectos del endoso en el orden normativo vigente y. desde luego. se an~ 

Lizarán sus elementos. Se hará referencia a algunas conslderaclones ge

nerales corno elementos. caracter(ecicos: legttlmactón. llteralldad~ 

eta.; ~blén, 9e analizarán las diferentes formaa de claslflcaclón de_ 

los títulos de crédito, sin prescindir el orden histórico como elemento 

nutriente que va a dar lugar a lo espe:c(fleo de la matarla que ocuparé_ 

este eatudlo. 

El endoso lo podemos analtznr. como ae observará, -

de~dc un punto de v~sta general y desde un punto de vlata enpec!f~co 1_ 

se resaltará su l.Rlportanc~a para el momento contemporáneo que vivimos. 

Esta aportación, tratará de ••r un trabajo con par

ticularldade• propia• y conaideraeionea personalo• y, dead• luego •ln -

prescindir del orden jurídico que es lo vital en e&C• eatudio. La ~ran.!. 

mlsión de los títulos de crédito en la dlná:riea que se vive en la actu~ 

lidad, es fundamental para la economía de lo& paCeee y para plasmar --

Cntegramente, entre otras cosaa de importancia, el concepto de cTédito_ 

como elemento generador de riqueza. 

No podríamos considerar a 1• actividad económica -

sln la presencia de los títulos de crédito como elemen~os aubac.ancialea 

en el que fincan aus a.sentamientos todos loa pa!ees en la actualidad. 
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En suma. considero do vital import:mcia, ol análi-

sis de esto tema circuneer1Co al ámb~to del Derecho Mercantil. 
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CAPITULO PRIMERO 

CONSIDERACIONES GENERALES ACERCA DE LOS TITULOS DE CREDITO. 

I. DEFINICION. - En t:érmino!'I generales ae puede deci.r que su denom.!. 

nación ha caus3do polémicas; ya que dlecut.e acerca de cual 

debe ser el término más adecuado para designar loa documencoa 

que nos ocupan. ésto ha sucedido principalmente entre loa auto•-

res de Italia. mismos que tienen influencia 8erm4nica y que arg1! 

menean que el tecnicismo "Título• de Crédlt:o .. , no est:.á ut.111zado 

con prop1ed•d. no concordando con ta connotación jurídica, ya -

que no en todo• loa ~Ítuloe de crédito es olemento e•enclal el -

derecho de créd~t:o. por no incorporar un dortcho de eee tipo 

todos los tCtu1oa de crédic.o, as! por ejemplo las accione• de 

una aociedad anónima incorporan derecho• de aocloa que lea p•rm!. 

ten participar en la aoc::iedad. y hay ocroa que incorporan un de-

recho real de dispoa~ción. Estos algunoe de loe argumento• ~ 

que han servido pera tracar de sustituirla por l• denominación -

"'I'Íc.uloe Valore•"· Tena dice; "En efecto lo• título• de crédito_ 

pueden contener derecho• no crediticio•; y, por ocra parte, hay 

una multltud de documento• en que ae consignan derechos de créd!, 

ce y que ain embargo~ difieren profundamente de loa título• de -

ese: nombre". Con relación a la denominact.ón '"Títulos de Crédico" 

Rodríguez. y Rodríguez• dice "Ea tradicional ain embargo ea un --

término equívoco y no todos loa documentos que consignan un eré-

di.to son t:.ítulos de crédit.o". Y afirma. que la e.xprealón de tí~ 

lo-valor fue uti.lizada por primera vez en la lengua castellana -

por el español RibÓ tomada de la terminolog{~ al~n• que en ge-

neral parece máa correcta y adecuada. 
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Continúa el autor: "No obstante estas consideracl~ 

nes. los autores prefieren continuar designando los docunientoe -

en cuestión como "Títulos de Crédito" ... 

"Para substituir el ténnino ac ha propue•to y ha -

sido adoptado en 8lgunas leyes mexicanaa, como la L~y de Qulc--

brae y Suspensión de Pago•, el ~érmlno 0 t!tuloa valorea", tr:adu

cido del leguaje técnico Alemán" .. 

"Debemos indicar, re.epacta a la c:r(tica hecha 3l -

tecnicismo latlno,·con los tecnicismos jurídicos pueden tener -

acepciones no pre~laa=cnte etimológieas y grmnatlcalea, sino ju

rídicas, y que el i~rmlno propuesto para aubatltulrlo, no$ pare

ce más desafortunado aun, por pretender ca•tellanlzar una no muy 

Acertada traducción ... Por otra parta, podría alegarse que tampoco 

dicho tecnlcl5mo •• eY.&eto en cuanto a eu •lgnlflcaclÓn mernmen

~ grainatical, porque mu~hos títulos que ~ndudablemcnte tienen ó 

representan V4lor y eat.án co~prendido~ dentro de la ca~cgoría de 

títulos de crédito; así como hay muchos t(~ulos de crédito qua -

en realidad no pueden deci.rsc. que lneorporen un valor". 

Ea importante destacar. un ~érmlno de la doctrina_ 

italiana el de -"títulos de c-rédi.to", en la que se b& nutrido la_ 

n~eatra, que tradlcionalment.c ha utilizado tal denominación; vo

cablo que ea más afin con nuestra latln~dad. aunque como se hizo 

notar anterio"C'tllente nueatra Ley de Quiebras y Su•pensLÓn de Pa~ 

gos, uti.11za la denominación de "t.Ítuloa valorea"; aln embargo -
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el proyecto de Código de Comercio sigue utlltzAndo la donomina-

clón de "t{tul.oa de e.rédito". La Ley que los regula en nuest.ra -

legtsla~ión. usa tal dendmtnación. de ahr el nombre de. Ley de -

Títulos y Operaciones de Crédito. En el ámbito no~tlvo, encon

tramos que, en el nrt!culo primero de dicha ley, 5on considera--

dos#~omo cosas mercantiles y su"emisión. expedición, endoso, ---

aval. aceptación y los demás actos que en ello• •• consignen, -

son actos de eoruercio. Esto.es. que loa títulos de crédlto d8-

.ben de considerara~ como cosa• mercantlle• y eu mercantllidad no 

se altera porqce no sean comerctantea los suser1.p~ore•. o poseed~ 

rea. También debemos mencionar que al considerar la ley a loa 

títulos de crédito como c.oaaR mer-c.ant.iles, la mlama tamb.lén se. -

ocupa de su definición, as( el •rt!culo 5, dice: 11Son títulos de 

crédito los documen-cos necesario• para ejercitar el de.recho lit.!, 

ral que en ellOa se consigna". Eat:a dcfinlción que establece la_ 

Ley 4e Títulos y Operaciones de Crédt~o, es siguiendo a Vlvante, 

sólo omitiendo la palabra "autónomou, que la dá por lmp!Ccita en 

la forma on que se deílnc a los títulos de crédito. 

El definir a los títulos de crédito. ha sido cona.!_ 

cuencla de la elaboración de la doctrina de estoe doc.ument:oa. La 

doctrina se inició con S&vtgny, quien adopcó la idea de incorpo

ración del derecho al documento. Brunner precisó mejor este con-

cepto y las ldc~s fueron acogida• por Jacobl en Alemania. Vivan

te criticó la metáfora y elaboró una teor!a unitaria de loa tít.~ 

los de crédito. Bonelll finalmente hizo el estudio ctent!fico y 

quedó plasmado en la definición de César Yivante, que pasó inco.!!!. 

pleta al arclcul.ado de nueatra Ley de Títulos y Operaciones de -

Crédito. 
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Por au p~rte Salandra afirma, que ea necesario im-

plantar la definición de Vlvante atendiendo f'unclón leglt!. 

madora, y los define entonces como "el documento" necesario para 

ejercltar (función de legitimación) y transmitir (función de --

transmisión) el derecho en él mencionado, el cual por el efecto_ 

de la clrculaclón y en cuanto ésta tiene lugar por los medios -

propios de los títulos de crédito, se considera literal autónomo 

frente a quf enes lo adquieren". 

Vicente y Cella, establece: Definimos al título de 

crédito dtctendo que el documento que preaupone la extstencla 

de una obligación de Cdrácter patrimonial, literal y autónomo, y 

el c~al eg neceaario para que pueda exigirse por el acreedor ó -

efectuarse vdlidamente por el deudor el pa~o de la prcst3ción -

que conais~e aquella. 

L~• precedente• def iniclonea nos demuestran que es 

indiepensahle un documento, es decir un medio gráfico de exprc-

aión. en el cual por medio de la escritura se plasme en el papel 

el derecho. el cual en la mayor{a de loa caso• es de carácter p~ 

crtmonial. El documento debe de ser ftn:tMJ.do por el deudor u cbl.!_ 

gado, ya que, dadaa las condlcionea de la ~poca actual. no es p~ 

sible que el derecho admlca hacer una promesa d~ prestación oral 

y que ésca pudiera t.ransmitirst: de •ujeto a ocro con la misma 

fAcilidad que los documento• a que noa venlmo• refiriendo, los -

cu~les insistimos, están destinados a la circulación. Además --

debe de ser formal y formal en grado sumo. ésto es que la decla

ración de voluntad no sólo debe revestir la fonna escrita al ---
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;-;..l.nlfe~tarse sino -.:;u~ tal manife .. t 1ci,.".n :lcbe r:ontenf•r torias J.1s_ 

menciones que la Ley, par3 C.3d.a ca.,;o ccr'lalc. i: ... to ~e r~.lfir~., '1-1 

decir Brunn.,•r: "el título de c.ré.jit.o e~ ~1 ~ocuricnC<? Co!l!:;iotnat i

vo d~ un 1e:-echo pr;.v:t.do flUC !":O p•iedc ~jcr<;;:i tar"fe c;l.no 'i.: cueat~a 

ccn el t.í:tulo". 

Son concordantes Ley y Doccrinn ~1 con~lderar que_ 

las ~ar~c.tcrlsticas esencial~s de los títulos de e.rédito son: i~ 

corporactón, literdlidad. leglcimación y autonomLa. Estas carae

t.erCsticd~ están inclu!das en 14 definición de los títulos de 

crédito de Vt.vante y que en nuegt.ra Ley de t.!t.ulos ::1e omlt.ió la 

palabr3 autónomo, tal ve~ porque consideró ya implícita.Ahora 

bien el concepto y la deflnlc1Ón de los t.Ctulos de crJdlto, res

ponde a lo que en la realidad son; con las car~ctcrístlcas elta

dae y destinado• a la C.lrculaeión. y para comprender mejor el 

concepto de te$ título• de crédlto es necesario en~ender cada 

una de sus caraet.erístlcae, mismas que~ continuación ae ex.-unin:_ 

r.án: 

Il. CARACTERISTICAS: 

a}.- LA INCORPORACION.- F.n la definición de los títulos de créd.!_ 

to. se incluye la incorporación cuando se dice: es el docum~nLo_ 

necesario para ejercitar el derecho que el mismo se consigna; el 

título lleva Íntimamente unido un derecho. es decir incorporado. 

el ejercicio del derecho y está condicionado a la cxhlbiclÓn del 

documento, ya que si no se exhibe no se podrá ejercitar el der~

cho. d~ ahí ta expresión de poseo porque poseo, que quiere decir 



poseo el derecho porque poseo el título "Es!:a compenet:rnciÓn del 

derecho en el título. esta objetivación de la relación jur{dlca_ 

en el papel es el fenómeno en la d0ctrina se cnnocc con el ncm--

bre de la INCORPORACION, vocal.do 'l\Je intrud·H~idó por Savfgny ha_ 

tenido aceptacidn. Eat~ flgur~ de la lncorporacl6n e~tablcc{n -

\lna: rcla.clón entre la t.1 t.ularld.-1d del derecho y el derecho qob:-c 

el documento p~ro considerado como un derecho r~~l de propied~d. 

La doctrina ha evolucionado hacia la concepción de 

real. derivado de la poaesión en calidad de titular. 

derecho 

Vivantc no está de acuerdo con este concept:o. cal~ 

ficándolo de fácil y hasta vulgar. lleno de est~rilldad dogmácl-

ca. Braceo dice "Ciert:ar.oente no parece oportuna acoger com<" con-

quista definitiva de la dog~átlca d~l derecho. el concepto de l~ 

corporación del derecho en el t!tuJo, desde el momento en que 

puede decirse con verdad que tal ~onccp~o haya tenido ~na clabo-

rac~Ón adecuada a la preernin~ncia ab~oluta que otorga par.a e:_ 

pl icar los carác t.éres de los t !tul os de crÑJ t to".. "Precisa 5 in -

embargo. aubstltulr a la e•~erilidad dogmática de la incorpora-

ción el concepto de que el doclr..ento contiene el derecho, pero -

es imprescindible neces•rio para su const.it:.ución y, 9alvo clcr--

tos casos para su ejercicio" .. "La. mct:.áfor& dc-1 derecho incorpor~ 

do en el t:ít.ulo, una vez ingresada a la t.ermlnolog{a Jurídica -

como lmágen plástica apta para ponerse de rellev~ la manera de -

funcionar de clert:a obligación. acabó por adquirir tal conslste~ 

cia, que ciertamente dista de aer la que le corresponde en real~ 

dad. Y de simple medio utilizado para facili~ar el djscurso, lo

gró colocarse como dato dogmático". 
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Tena dice: que debe desterrarse de la doctrina el_ 

vocablo incorporación as! manifiesta: ''Nadie va a creer que el -

derecho elemento ldeal pueda residir en un pedazo de papel, por

que nadie ignora que el Único sujeto de derecho es el hombre. Ñ~ 

die va a toma~, por lo que litcrnlmente ~uena, la imágen plJat.1-

ca de que se valió Elnert al e~poncr su cél~hre teoría, cuando -

dijo que el título es "el portador de la promesa", tcor(a que --

con todo y el e~pl~o de la exprcslón metafórica, marcó en la hi!_ 

torta de la evoluci&n doctrinal del título de crédito un momento 

d~cialvo. Y que fuera de obscurecer el concepto lo simplifica y_ 

no es zruÍ• que una de laa tAntAs metáfora~ utilizadas por el len-

guaje de la normativld•d. 

Se debe destacar que la incorporación de los t!~u-

loa de crédito es una ca~acterístic• de los mismos de primera e~ 

te~or!.s y el doc·..l!:lent.o es necesario para ejerclt.ar el derecho -

que lo cent.lene y ~in ést.e el derecho exls~e. lo cual quiere_ 

dec1r que 111tl derecho es~.á incorporado en el documento. Así t.ene-

mo• según Vicent.~ C~lla que la incorpor~ción es la unión !nt.ima_ 

de derec~o y document.o, de t•l m&ner3 que para el ejercicio Cel 

derecho es condición 1~ exis~encia del t!t.ulo y su presentación_ 

es requis1t.o indispensable para legitimar accivamente el ejerci-

e.lo procesal de las acclones que del mismo c!t.ulo se derlva.1'1". 

Salandra al reapect.o afirma: "Que la incorporación 

es el nexo permancnt.e de una relación jurídica, ést.o 

pal y común an t.odo ~í~ulo de crédito, pero para que 

princi--

forme d.!_ 

cha lncorpor3CiÓn se neee9it.a una relación jurídica y un docume~ 
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to, la relación surge de un hecho o acto jurídico, y el documento 

es una cosa corporal con función indirecta y que gráficamente r~-

presenta un hecho". 

T.:imbién debemos entender que la incorporación del -

derecho al· documento debe de darse de m.a.nera tal que una vez for

mada esa compenetración el derecho ya no vive por •Í solo, alno -

que ha de lr (ntimarncnte llgado al docu:-:iento por donde quiera que 

vaya nutriéndose con su misma vida corrlendo mlama suerte y e~ 

puesto a sua propias vlsicltudes. De tal manera que al el docume.!! 

to plerde o se destruye slmult3ne.unente ae pierde o ee destru

ye el derecho que s~ incluye. 

Lo precedente reaalt~ que la preponderancia que el_ 

documento ejerce en re'taclón al derecho,. la dependencia .aqu{ 

el derecho reopecco del documento. ea decir que el título e• lo -

principal y el derecho lo accesorlo. ~unque sLn duda en el título 

el derecho: la incorporaciOn del derecho al documen~o.con•lsce 

que aquél est~ pl~soado en éste y para poder ejercitarlo es n~ 

cesario mostrar o exhibir el t!tulo mismo. resultando en tal con

dieión que el documento e• lo prlncip•l y el derecho lo acceaorio; 

y que el vocablo lejos de ser erróneo. obscuro y haata vulgar, Í.!!,. 

c1llta et entendimiento del concepto. tdnto en la doctrina como -

~n el orden jurídico y ae concluyew ~ue "La incorporación del d~

recho al documento es tan íntima, que ~l derecho ae convierte en_ 

algo accesorio del documento. Generalmente. los derechoa tienen -

existencia independ!entemente del documento que sirva para proba!:_ 
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los, y que pueden cjercit~rs~ sin necesidad e9Cricta del documen

to; pero tratándose de títulos de crédito el documento es lo pri!!_ 

cip3L y el derecho lo accesorio; eJ dPrecho nl exlst~ ni puede -

ejercitarse, s~no e& en función del documento y condicionado por_ 

ét". Para que el poseedor de un ti'cu lo .de crédito pueda ejercitar 

el derecho que se consigna en el título, es nece5nrio exhlbirlo,

pero además tener la titularidad del derecho y para ello debe ha

ber adquirido el título de acuerdo con leyes de l• clrculaclón de 

los ~ítulos de crédito. Esto es, que e3té legl~i~Ado siendo así -

puea. la legltlm.ación otra característica de loa títulos de créd~ 

~O-

b).- LA LEC1TIHACION.- Podemo• afirmar q~e la legttlmaclón e• la_ 

consecuencia de l.il incorporación. es decir para f!'jercl t.1r el der.!. 

cho hay- que es't.Ar legitimado y eso se logrA e~hiblendo el título_ 

de erédito adquirido apc&ándoae a las leyes de la circulación de 

los proploff título•. La legttlmac:ión c:on•l•te en la propiedad que 

tiene el título de facultad de quien lo posee según la ley de et;: 

culaclón, para exlgtr de •uacriptor el pago de la prestación -

consignada en el título, y de autorl~ar al suscriptor para solve~ 

~r váli.damente au obl1gac1ón cumpliéndola a favor de--1 poseedor". 

O sen que en la lcglt1mac1Ón se pueden distinguir dos aspectos -

uno aeti.vo y otro paai.vo. el prime-ro conalste en tener la facut--

t.ad para poder exigir el cumplimiento de la obligación el 9egu!!. 

do ea la facultad que tiene el obligado de poder cumplir la obli

gación y liberar.se, no importándole quien sea el a.crie-edor que 

presente a cobrar, pues basta que el aereedor cst~ legitimado 

activamente y con la posesión del documento para que ae le haga -

el pago. 
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Y el deudor al pagar a quien se pre•ence a cobrar el documento l.!, 

glcimado activamente, se legltim¡a pasiva.menee. La posealón legal_ 

del título funciona no sólo a favor del poaeedor o acreedor sino_ 

tar.ibtén a favor del deudor, y esta doble función es lo que •e 11!!_ 

ma legitimación, en el aent~do más estrl~to. 

Pero el acreedor para que se legitime repetimos ca_ 

necesario que exhiba el título. pues al to posee aun siendo pro-

p~e~ario nada podrá hacer, así lo establece el artículo 17 de la 

~7 de Títulos que ordena: el tenedor de un título tiene la obli

gación de exhibirlo para ejerclcar el derecho que en ~1 se consl.1., 

na ••• " Y éaco porqu~ la l~gltlm.aclón es al ml•mo tiempo una carga 

para el acreedor y una prerrogativa a su favor p~ra justificar •u 

derecho 7 ejercitarlo como conaecuencta. Aunque el poaeedor no 

sea el propietario del documento basta con exhibirse el título 

presumiéndose en su favor. un.a apariencia manifiesta • traveS de_ 

la transmisión del título para la form& de su ~irculaclón. 

Lo anterior porque legitimado está en posición de -

equipararse al titular del derecho y puede ejercerlo, en ~anto 

que otra persona no niegue y demuestre que el legitiMado C.!_ 

tular del derecho. Son dive~sos los medios de lcgltirn.ación y en -

derecho privado el tnáa frecuente es la posesión del documento- El 

poseedor de u.n título de crédito, queda legltlmado como titular -

del derecho. Pero no siempre ea suficiente la almple posesión del 

documento, otras veces es n~cesaria una ~erie regular de endoaos_ 

en forma ininterrumpida hasta el poseedor, y ocraa más, el posee

dor como titular del derecho, debe aparecer en el registro del --

12 



deudor. La forma de ctrculacLón del documento detcrmlna la forma_ 

de legitimaeión: ya que es distinta la legitimación de los t!tu-

lo& al portador. de la correspondiente a los títulos a la orden y 

de la relativa a loe títulos nominativo•• ésto establece la dlfe-

rene la. 

Keaaineo aclara que eatá legltimado el poseedor de_ 

un título no importa que no sea propietario, pero que también el_ 

propietario del documento se legitima •l posee el documento. Y -

por tanto podrá ejercitar el der~cho que en él esté inserto; el -

deudor del título eatá lmpe-dldo y dispensado para inveatlgar de -

la per•ona que se le preacnte a cobrar el documento. si ést~ ad-

qulrló la posesión de dicho título conforme a la• leyes de la el~ 

culaclón. que el po~ecdor del título ejercita el dcrechobsobr~ la 

base de la posealón. podemos afirmar que la exhibición del título, 

es posibilidad de ~jerciclo del derecho consignado en él. Pero Me 

as1neo y Bonelll aCirman que •1 se conoce o se puede probar l• 

mala fe del poaeedor del ~!~ulo. el deudor debe rehusar hacer el_ 

pago; esta.moa de acuerdo con eata aseveración, pero •iendo muy d~ 

fícL1 au reallzaclón puede quedar aólo en. elucubraciones. 

Carneluttl, dice que la leglcimaclón ea nominal en_ 

loa título• nominativos en los títulos a la orden y la legitlma-

clón real para los títulos al port&dor. Pero en verdad la legiti

mación ea una sola y cambia según la forma de circulación del do-

cumento; de tal :nanera que la legitimación los títulos nomin~-

tivos funciona de la siguiente forma: el deudo~ cLene la obllga-

ción de reconocer como tenedor legítimo del título a qulcn figure 
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registrado tanto en el documento como en el regi~tro para tal --

efecto, de acuerdo con lo establecido por el artículo 24 de la --· 

Ley del Títulos ... De e~ta misma forma opina Viv.'lnte, cuando dice:_ 

los títulos nominativos "JC transmlten con el frcn., de una corres-

pendiente lnacrlpción en el registro del deudor. No obstante ~on_ 

títulos de crédito, porque el deudor registra la transmisión por_ 

el régimen de circulación del título. Cuando se trnta de t(tulo9_ 

a la orden el pogec_•dor se legitlma-·al dlc::ho tÍE.ulo ae encuentra -

en las manos del tenedor, ~ste es prople~arlo y por tanto está d.!:_ 

bidamence legltiC\Ado el propio beneflclarlo, pero si yo salió el_ 

título .a la clrc::ulaclón por medio de endosos o c::oniu:anclae j11dl-

clalea, el poueedor justlflcará au derecho a una serle no lnte--

rrumpida ~e endosoft; y aunque el artículo 38 establece que adqul,!_ 

la propiedad. debe de entender~e como la posesión, ya que aqui 

se confundió entre propi9tario y poseedor de un título de crédlto 

y la ley se refiere & l~ proplednd formal. no debiéndose entender 

en sentido eatr1cta:nente cécnico; el que adquirió el título por -

medio de endoaoa demuestra au derecho de posesión, pero no de pr!?_ 

pfedad teniendo derecho de hacer efectivo el documento y ejerct-

tar el derecho en él inserto y basta que ae presente e tdentifi-

que como últimc tenedor de un.a serle no interrumpida de endosoa y 

no importa que alguna persona que Cigure en dlcha cadena de endo-

soa sea incapaz~ aer apócrifo algún endoso, haber robo, etc ... e~ -

estos casos no puede afirmarse que el poseedor se4 auténticamente 

proplec.ario del docum~nto y sin embargo podrá ejercitar el derc-

cho consignado en el documento. aqu! ae observa la función de ln_ 

lcgltim.aci.Ón. Tr..it.ándose de ese.os t(tulos a. la orden. la ley de -

Títulos prohibe investigar ~1 los endosos son reales o no. 
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·Por otra parte. la legitimación en lo• títulos al -

portador funciona de una manera más sencilla, por la naturale~a -

de lo·a mismos 1 ya que para la transmisión de estos documentos se

ñala el artícu1o 70 de la Ley de Títulos, que se efectúa la sola_ 

entrega material del t{tulo de tal forma ~atará leglttmndo al que 

ae le transmitirá el título pudiéndose ejercitar el derPcho que -

esté consignado. siendo requisito para estar legitimado en e5tos_ 

títuloa la misma tradicló~ que ahora ello• rige~ 

E• importante advertir que 1a legitimación que se -

&tribuye al documento en la forma dicha, ha facilitado la clrcul~ 

ctón de los derecho• y en unión eon la incorporación y la litera

lidad permiten al deudor hacer el pago, ain recurrir a elementos_ 

extraaoa al documento y sólo lo hará contra au entrega y cerclo--

rándose de la identidad de quien lo pre•enta, y de éste •e en-

cuentre legitimado por una acrie no interrumpida o sucesiva de e~ 

do•o•. o de la Últica inscripción en el regletro del emisor. se-

gún ae trate de títulos a la orden, nominativo• o al portador. 

Por ende. en loa títuloa de crédito están reuntdaa_ 

laa funciones diversas del documento; en ••to• casos el documento 

es consecutivo del derecho en él conalgnado; la po•esión del t!t~ 

lo es medlo de legitimación y el~ento necesario para el ejerci-

cio. del derecho y la propiedad del título determina al que sea t~ 

tular del derecho. En conaecuencia, ha quedado establ~eido que la 

1eg1timac~Ón es característlca de los títulos de crédito, también 

cuál es su función, su concepto y como funcLona según se trate de 
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títulos nominativos, a la orden y al portador. Otra de las carne 

ter!sticas de 1os títulos de erédtto, que es la llteralidad debe -

ser examinada a continuación: 

e).- LA LXTERALIDAD.- Ee otra de lae ca~acter!sticas de loa títu_ 

los de créditoy ee encuentra inclu(da en la definición de ellos: -

cuando, se dlce que son los documentos necesario• para ejercitar -

el derecho llteral. que en ellos se consigna. As{ el derecho que

está incorporado en el t!tulo es literal y puede entenderae, que -

se mlde en su extensión y demáe clrcunatanciaa, por lo que tambl'n 

lit~ralmente ae encuentra eacrito ~n dicho título. E•to es que el 

suscriptor del docum~nr:.o •e oblig• por lo que ap•r·ece en el propio 

documento, sln que haya otra inclusión de obligatoriedad. 

La ltteralldad obra en •entido pos1tivo y en aea~l--

do negativo. En sentido poaltlvo, contra el auacr~ptor del tfrulo 

quien no puede oponer excepción alguna que no aparezca fincada en

lo• derechos y obllgacion~s e.xpre•adaa en el t!tutO; ee en •enci_

do negativo • favor del euecrlptor quien no cumplirá la obliga_ -

clón o aatisfará el derecho. sino en los término• expresado• en -

el título y solamente de conformidad eaoa término~ no pudtén_

dose1e exigir más. De la anterior observación ae desprende que el 

suacriptor no puede oponer excepción alguna que no esté fundada 

el texto del documento T codo tenedor l~g!tlmo del documento 

no puede pretender más que lo expresado en el documento. Sólo~ 

drán hacerse valer las excepciones de las expres3das al tenor del

texto del título cuando estén basadas en aetas jurídicos celebra_

doe entre el tenedor y el deudor, comprendidas éstas dentro de las 
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excepciones a que hace referencla el artículo 8 de la Ley de Tít~ 

loa y Obligaciones de Crédlto, loa terceros ajenos a eatas reln-

ciones jurídica~ e ignorantes de ellas están imposibilitados para 

invocar excepciones o d~rrehos que Jea son deticonocldoa y que no_ 

tienen relación alguna con ellos. 

El tratadisc.a Pallares afirma que "Lo esencial en -

la literalidad consiste en que el documento no sólo e.lene fuerza_ 

probatoria atno que agrega 3 ésta poder conatituc.tvo, genera--

dor del derecho en el consignado. La letra engendra el derecho"._ 

Y más adelante añade "La llteralidad de los t.Ctulos de crédito, -

conalste en que la letra elemento constltuttvo esencial del d~ 

recho conaign.ado en ellos". 

Lo lmporc.antc es que, la literalidad opera plenamr.!! 

te en el eaao de pago parcial o de lo aceeaorlo del endoso. en la 

acepcactón de la letra de cambio, de Aval y del proc.eato; todos -

estos actos jurídicos quedan sujetos a lo que indique el tenedor_ 

del documento. E• deelr todos estos actos serán vBlldos en la 

dida y en los crr:clno• en que estén señalado•; por otro lado, 

para Tena la literalidad ea nota característica y prlvaciva del -

título de crédito. El maestro R~úl Cervantes. no esc.á de acuerdo_ 

con ésto y afirma: ºNo creemos que se trate de una nota esencial_ 

y privativa. ya que la llteralid~d como anota Vicente y Cella es_ 

caracter!st.ica también de oc.ros documentos y funciona en el c.!tu

lo de crédlt.o solamente con el alcance de una pre~uneión. en el -

sentido de que la ley, presume que la existencia del derecho 

cond~clona y mide por el texto que consta en el documento mismo;_ 
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pero la 11t.eralldad puede estar cont.radieha o nullficnda por ~r~-

ment.oa extraños al t.!t.ulo mlsmo por ta Ley" .. En suma la lit.eral!-

dad ea prlvativa sólo de lo9 ~ít.ulos de erédit.o. 

Ahora examinaremos a la a.ut.onom!a. en 10111 t.{t.11.alos. 

d) .. - LA AUTONOHIA-- Ats! como la llt.eralidad. la autonomía en los_ 

t.Ít.uloe de crédito es caract.er!s~lca escnclal. al respecto dlce -

VLvant.e: "El t. Ce.u lo de crédit.o es el documento necesario para ---

ejercitar el derecho llt.era.l autónomo en el cont.enido 0 ; y '11.vant.~ 

al explicar su def lnlct.ón m.anifiest:a "Es derecho autónomo. PºE,. 

que todo poseedor lo ejerce como sl fuera un derecho orlglnar1o -

nacido en él por prlmera vez. puesto que en cont.r3 de tal ~erecho 

no pueden hacerse valer la• excepcione~ que eran oponibles a lJs_ 

pose~dores preccdent.eS". La deflnlclón de Ylvant.e cent.lene un el~ 

mento que fue p3rt.lcular preocupación del autor. y que revlsCP --

tal lmpor1:.ancla a su julcl.o que pasó a ser element.o esencial dis-

tin1:.ivo de la definlclón de lo• títulos de cr~dit.o; derecho ~utó-

nomo es el derecho cont.enldo en el docurnen1:.o. cada 1:.itular tiene_ 

un derecho propio. inconfundible. independiente. 

La ley de T{1:.uloa • no menr:.iona este vocablo "aut.ón~ 

rno" tal ve:E porque peneó que va implícito la def 1.n1clón. que -

la misma da de los títulos de crédito. La Ley Uniforme de Clnebr~ 

por el contrario incluye la expreelón de derecho autónomo. deriv~ 

do de 18 doctrina lCaliana, sin embargo ~on elementos doctrina---

rl~s de lntcrpretacl.ón .. 
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Para Salandra, la autonomía es consecuencia de la -

literal~dad, porque en la circulación del cítulo, el derecho que_ 

se adquiere es el que indica el propio documento. el cual se 

sidera autónomo "como •l hubiese nacido por primera vez en dicho 

texto, favor del adquiriente y en vtrtud de una relación direc-

ta en el emitente de minera pués, que la medida del derecho adqu!. 

rldo ea la que el título consigna y que resulta distinto de aque

lla que contra e1 em~tente Cenía efecto• de laa relacione• entre_ 

el tran.8mltent:e y el obligado". Para Rocco, "quien compra un tÍt!!_ 

lo no adquiere eI derecho de su causante, alno la condición para_ 

obtener tal derecho". 

Pero no •e debe considerar el derecho cartular como 

derecho autónomo desde el preciso in•~ante en que•• redactado o_ 

emitláo el documento, alno que debe entenderse que el derecho 

convierte en autónomo después de que el c!tulo ee pone a la circu 

lación con el f~n de proteger a los ~ueesivoa adquirfentrs. de 

buena fe, puesto que la Autonomía no !unc1on4 cuando ee traca del 

primer tomador de tal forma que el titular del derecho con$1gnaJo 

en el 'C.Ítulo c.onaetva eae de-recho autónoma.mene.e, o forma -

lndependlente, de la t.icularldad de su t.ra.ncmlaor. ya. que sl ésto 

no sucediera aa~, eae derecho alempre que-darCa expuesto a las --

excepci.ones oponible• a loe terceros po11eedorea, como ain duda ae 

·deduce. 

La doc~rLna ma~if~eata que la autonomía en lo& tÍt!!_ 

loa de credito. consiste. no la independencia que exlate entre 

el título mismo y la eauaa o el negocio que le dlÓ orígen, sino -
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en la autonomía que hay entre 1'El derecho que cada titular sucesl, 

adquiriendo sobre el título y los derechos en él incorpora

dos, y la expresión autonomía indica que el derecho del titular -

ea'un derecho independiente~ en el sentido de que cada persona va 

adquiriendo el documento adquiere un derecho propio, distinto del 

derecho que tenía o· podría tener quien le transmltló el título"._ 

Lo anterior desde un punto de vista activo¡ porque desde un punto 

de vista pasivo se entiende "que es autónoma la obligación de --

eada uno de los signatarios de un título, porque dicha obltg~clón 

es independiente y'divcrsa de la que t~n(a o pudo tener-el ante-

rlor suscriptor del documento". Es decir no tiene importancia que 

alguna de las obllgaclone9 9ean inválidas pues la~ der.iás que ea--

,_tén debidamente incorporadas al ~ítulo tendrán plena validez, aún 

con un&"sola persona que esté d~bldamcnte obligada con ella •~la_ 

na~erá la obligación siendo ests persona c~?az. por ~jemplo: Si -

en una letra de cambio el avalado es lnc~pa.z y et nval result.a 

eer capa:, éste será obligado tenlendo una obligación tndependle!!_ 

te aucónoma de Ja de su avalado incapaz. Eato Ciene apoyo lo -

eatab1ecldo en ta Ley de T{tulo5, ya que el adquirente de un c!t~ 

lo de buena fe, no podrá oponérsele la• escepciones q~e podrían -

oponérsele a un ancerlor ccnedor del documento. Fn lo anterior -

consiste la autonomía canto por el lado activo, eoroo por el lado_ 

pasivo. 

e).- LA ABSTRACCION.- La •b•tracctón como otra de las earaetcr!s

tLcaa de los. t!tulo• de crédtco, es para Tena "Lo que caracteriza 

una gran porción de eatoa títulos y también de capital lmporcan-

cia". Y que anallzando los hechos humanos tienen una causa, fin o 
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motivo que les da origen. como sucede con tod<i cla.sc de contr.;:itns 

ya sea nomlnados o t.fplcos. y nominados a at.!picos. y :1grC"&a: "no 

hay ninguna obligación contenlda en un ~Ít.ulo de crédito. qu~ 

provenga de un hecho jurídico. ext.rínseco :al mismo t(tulo 11
• 

Por su parte. afirma La Lumia. que la abstr.;:icctón -

no es en vcrd.'.Jd un concepto palcológlco, sino un concepto Jc.r{dl

co y desde cate punto de vtsta es plenamente admisible. En otro~_ 

tén:\lnos. ta Ley afirma la extst:.enei.a d~-·rnant.fcstaclonC"s de 

Juntad, privadas de '!DOt.1vos. sino que prescinde de los mot.lvos 

mismos en la disciplina del negocio. con lo cual cvident~entc 

rebasa los límites de au jurisdicción. ya que no se trata ~tno de 

d3r forma a una concepción ]ur(dica •• 

Cap!.c.ant. di.ce. "En la terminología ju?'{dtca al fin_ 

ee le llama causa de ta obllga:ión expresión censurable como jus

tamente &e ha hecho notar. pe-ro ea lógtc.o de5ignar con el non-.bre_ 

de c.ausa a 1 f ln pers egu Ldo". Ya qu.e no se Ja un querer 4'.lbs t. r<lc. t.o, 

ést.o ea, &in causa dice BonclJt.. más puede darse un qu~rer qu~ 

vincule por si mlsmo "!..ndependlent.cment.e de su causa. t.al c.·s la 

obllgaclÓn absC~4ct.a. L..a abst.rac.clón en los t.(t.ulos de crécit~ 

como c.a.raet.eríst.1ea. h.ace d~ ellos qu<!" se separen de l..l. c:ius."1.. 

fin o mo"t.i.vo que les dló origen o de la causa fund.'.lmenc.a.l;. llaw..á!!. 

dose !es ..,_ ~!lt.or:. c.{c.ulo& de crédl.t.o abstractos, ejemplo de •:-1 lo~ -

ea la let.ra de camblo. el pagaré. et.e:. Est.os son los t.Lt.ulos m.ts 

complet.os ..,. que de ser ~lmples .Jocumcnt.os probo3t.orioa ·H .. convir-

t.leron en verdaderos c.ítulo1 de •::rédlt.o. desllg.:1dos de- 1.-:i c:iu~a. -

que les dlÓ c~lgen. as{ la íracción. como ta literalidad y rnñ~ 



aún como la autonomía tambi~n denoca una idea dP separaeión:p~r~, 

a diferencia de una y otra. funciona sólo con relaclón a la eau~a 

del título. lmpidlendo que el deudor pretenda ~ac~r de la rela--

ción fundamental excepciones y defcnsa5 contra la acclón cjP.rctt~ 

da por el poseedor. 

IIX. DIVERSAS FORMAS DE CLASIFICACION DE LOS Tl"IULOS DE CREDITO. 

A continuación examlnar~moe la clastflcaclón d~ lo& 

títulos de crédito: Los títulos de er~dito pueden aer claslftca-

dos en diversas formas, según diversoe criterios. Claslflcaclón -

que h•ce para facil~car su e•tudLo y caract~rístlc~s dp los -

miamoa. La cla•lftcaclón que aquí hac~mos es utgulcndo al Ma~~~r" 

Raúl Cervantes Ahucada, quien con sus aporces m:.nlftrsLa lo condu 

cente. 

Según la Ley que loe rige, pueden dividirse ~n: 

a).- Título• noml.nativos y b).- Títulos Inominados. Lo• primeros_ 

•on •quelloa títulos qu~ CBtán regl~mentados rxprrsamrnce por la 

Ley~ es dec~r se encuen~ran encuadrado• dPn~ro de las dlsposiclo

ne• legales; ejemplo de ello son: la l~tra de c~mbio, el pagarP.

el chequr, etc. y los segundos o srnn los lnomlnadoa, son aqup--

llos que sin estar legalmentr establecidos. han sido consasrados_ 

por los usos merc&nt~les. En nuestro derecho se presenta el pro-

blema de si debe de aceptarse la existencla dr esta elase de t!~~ 

los. ya qur la Ley de Títulos y Operaciones de Cr~dito en..~l Ar

ticulo 14 dice: "'Los documentos y los actos a que este cítulo se_ 

refiere, sólo producirán loa efectos previstos por rl mismo~ cua!!. 
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do cont.engan Jas menciones y llenen los requisitos s~ñalados por_ 

Ja Ley y que ésta no presuma: expresamcnce•• .. Est.o es para los t.ÍC.!!, 

los nominados o rcgl.ament.ados y pnra los lnominadoa cri c.erlo -

que d~be de llenar los requisit.os mínimos que para loa t.Cc.ulos en 

general exige la Ley. ''Así lo ha encendido la Cocti'!tLÓn Reda.ce.ora_ 

del código de CornerCio. que ha propuesc.o ~n ~u proyecto de nuev~ 

código. una modificación aJ Art.(culo 14 d~ Ja Ley a~ñalando Jos -

requisitos generales que d~b~rón de llenar los títulos d~ cr6dt-

c.o. tanto los reglamentados por l~ ley corno lo~ consagrado~ por -

el uso". 

Así. la diferencia que- exisce ent.re estas dos cla-

ees de títulos d~ crédito. estriba en que los nomina.dos o típicos 

están de~~daccnte regulados en la ley y los lnominados o 3t.Ípicos 

esui.n fuera de e5C.a r~gla=ent.ación legal y que sólo por el uso y 

la costumbre se esc.ablecen. 

Por otra pare~. por el dereeho que incorporan. Pue-

den ser: 

al.- Títulos personalee o corporac.ivoa. ~stos tienen eomo Cdr~ct~ 

r!St1.ca pr1nc1pa1 la de a'trlbuirle a au poseedor una. C.'.ltegoría --

personal como mte-mbro de corporación. los 'títulos de este ---

C.lp~ son las acciones d@ las sociedades añónimas. y las cuales 

tienen como principal función la de dar carácter de socio al ten.!_ 

dor_ de las mismas. 
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b).- T(t.ulos obllgaclonales. su objeto es el derecho de cr~dito -

que atribuyen a su titular J3 acción o facultad para exigir el -

cumpl.imient.o de las obligaciones .a cargo de los que su~crihc-n el_ 

t:Ctulo de er~dit:o. Un <"jemplo de lf"llos es la lc-tr • .,_ de cambio. 

e).- T{t:ulo-;. r<"alc-s. son llamados también de t.radiclón o rcprPSC!!, 

ta.t.ivo~ y t.lenen como fin principal c-1 de derecho re~l ~obre -

una mercancía. que está .:t:npa.r .. da por un t.Ítulo que r""pr""sent.a a -

Ja ~isma. De ésro se desprende que quien posee el t.Ctulo tambir.n_ 

posee las mPrcancia5 y poseer tas mercancias es poseer el título. 

Siendo el derecho real rc.-pre-aent.•1t.ivo está supedlr..ado a. 14, exl!¡-

t.~ncia de la5 ~ercancids. 

En otro orden d• ideas por su forma d~ cr<"ación. --

Pueden !ler: 

a).- SlnguJare~ y b).- Seriales o en masa. Loa singulares son --

aquello8 que se crean uno en cado acto; como sucede en las IPtr~s 

de cambio. chequ~~ pagaré. e-~c. En cuan~o a los serlal~s co~o 

nombre lo dice. son aquellos que se- crean seri~ o en masa en -

ei acto de su creación; ejemplo de ellos son lns ~cclon~s de las 

5ocLedades anónimas y las obligaciones de las mismas. La di(er~n

cia encre escos dos c~poa de cículos escriba ~ólo en el número 

que!" se e-xpid<.•n en el acco de su creación-.-~ 

As{ también por su suscanr.ivldad.-- Pueden ser: 
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a).- T{~ulos de crédito principales y b).- Títulos de Cr~dt~o Ac-

cesorioe. Lo~ primeros son las acciones de las socledades anóni-

mas y l.os segundos los cupones que llevan ... nexos las propias oc-

cianea y qu~ 9irvcn para hacer ~l cobro de los divid<"ndos d~J t.1-

tular de la acción slendo ~~to~ cít.ulos accesorios y los primeros 

o ~ea las acc:onr~ los título~ prin~lpnl~5. 

O~ la misma manera. por ~u circulacicin. purd~n el~-

slficarse: 

Se~ún lo s~ñala la propia Ley de Título~ en ~1 ~rti 

culo 21 en títulos nominativos y al portador. Estd clasl!icaclOn_ 

no "'ª con~r,1.-nt:~ c.,.n la propia Ley que acc-pt.a más ade 1"1ntil"' •·n ""U

art:lculado la clasiflcaciOn que hace la doct:rln~. de t(tuln~ nnmi 

nativos. a la orden y al portador. Esta cla~lftcac\On que 5c h~ce 

de los ~ftulos de cr~dlt.o es !a r.13~ lmporC1nte, y..i. que sirve p:1ra. 

conocer la forma die como se t.ransmit.en cadn uno deo <-•llos. a).- Tí 

tulos n~tnat.ivos. son lOh ~xpedido& a favor de 

nado. y por tal motivo t.ienen una c1rcutac,ón muy rcst.rlngidd. -

para su tranJ1;t:'listón es ncce-!'-arlo el endoso d<-1 t.Ít:.ulo por el ti.t!!_ 

Lar enn la ayuda del obllgüdo. quien llevn un registro rle Jos t.{

t.ulo~ que haya em~~ldo. Y el que emito ~Ólo debe d~ reconocer 

corr.o c.i cu lar del doc;umcnt.o a qu t cn üpar~:tca coino ta 1 C"n ~ J y c-n -

el reog'lstro qu<-· para :.al \."!ecto lleva el emisor. 

b).- Los t:.Ít.ulos a la ord~n. ent.endemo~ por título~ 

a la orden Jos que ~t.4 ("mi tc-n a '!3'\.'0r d ... 11na persona dl"t.ermina,la .-
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la cual puede transm1tir su.derecho media~te una declaración de 

voluntad anotada en el proplo documento (endoso). seguido de la 

entrega de título. Ya que en el endoso por sí solo no transmite--

e1 documento y es necesarlo la tradlclón o entrega material. para-

que sea completa la operación. así está establecido por el artíc!!_

lo 25 de la Ley de Tltulos; los documentos a la orden. son t!cu_--

los de crédito en los que el obligado debe pagar al gujcto que se-

menciona a la orden de qulen ~l desi~ne por medio del endoso. que-

es precisamente la forma típica de su transmisión y circulación. 

El tenedor de un título de crédito a la orden puede-

transmitirlo. designando 4 otra persona p~ra que ta sustltuy3 como 

acreedor y reclame la obligact_,;n. además est.e acreedor a su vte-z. --

tLene derecho de nombrar a un tercero y aa( sucealvamentte- en for_

ma indefinida. pues el número de endosos puede ser ilimitado. 

c).- T{t.ulo• al portador. "Son 11.quello• que ae t.ransmlt.en por la 

aóla t.radlción, y cuya simple t.enencla produce el efcct.o de leg1_

t.1mar al poseedor". Esto& títulos loo define la Ley en su Art!c.!!_

lo 69. diciendo: ºSon t..Ct.uloe al port:ador loa que no est:3n exped!. 

dos a favor de persona determinada. contengan o nó la cláusula al-

portador"... Definición del todo correet.a y anteriormente CO!!, 

sidcraban al pcrt:ador los t.!t.ulos que cont:en{an la cláusula 31 

port~dor9 pero en la actualidad como se desprende del precepto - -

transcrito. serán al portador los títulos por el sólo hecho de 

que no se expidan a favor de determinada persona y no import.ando -

la cláusula que mencione al port.ador. Eat.os c!tulos son los que·-
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tienen más semejanza con el dinero, ya que su circulac{Ón es más-

rápida y amplia. legitimándose el tenedor con la sóla exhibición--

y el deudor deberá de pagarlo. tenlendo facultades para inves_-

tigar o averiguar la identidad de la persona que lo exhibe, pueS-

la sola posesión del título lo 1dentif 1ea como titular del dere_-

cho en él incorporado. Para la transmisión de estos t.ltulos ~~ -

hacen con la sola tradición del título. ee decir con la sola entr~ 

ga material del mismo quedn perfect4 la transml9ión. 

Eh los títulos al portador ea donde funciona con --

todo vigor las caractcríatlcas de los títulos de crédito y su de~

tino circulatorio. pues son los máa apt.oa parn circular yn. que HU

propiedad se transmite por la sola entrega del documento el t~ne_

dor se legitima como acreedor o tLtular de derecho compenetrando-

en el título, con ra sola exhibición deL documento y al.n ncceAl_-

dad de ninguna otra prueba, es por ello que Rodriguez 1 los llama-

c{tulos d~ legitimación puro•. Otra elasiflcacLón de los títulos

eerá la aiguientr: 

a).- Títulos de eficacia procesal plena y b).- TÍ~ulos de efic~

cia procesal limitada. 

Loa primeros son aquellos, que no necesitan de oLros 

títulos o Plementos extraños. para que tengan eficacia procesal -

plena o eea que ee puede ejercitar ta acción del derecho que inco.!:_ 

poran al exhibirlos no siendo necesario ningún acto externo ejemplo 

de éatoa son. letra de cambio, cheque, etc. 
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Los segundos. s~n aquellos quP no tienen ef~cacia -

procesa~ plena. Csto es que para ejercita~ la acción del der~cho_ 

que representa. hay necesidad de exhlblr otros títulos o documen

tos. el ~Jemplo más co~ocido es el cupón de la~ ~cctoncs de las -

socledad~s anónimas en los cuales para cobrar los dividendos que 

correspondan a la neclÓn es neces~rlo exhibir la e•~rltura const~ 

Cut~va de la sociedad y la acción mlsma-

Otra clastf lcaclÓn de los títulos de cridlto. 

por loa efectos de la causa ~obr~ 1~ vlda del título~ de~de este 

punto de- vista son: · 

a
0

) .. - Título• a.bstractoa y b).- T{tulos cauaale• .. El mot:.lvo de --

esta claslflcaclón rstrtva en quP mientra• los título• ab~tractos 

ae _deal'1.gan de La c:au~a que- le• dió origen. lo• c.auaalc• siguen -

vlnculadoa • cal causa .. Porque. ''Todo título de crrdlto ea creado 

o emltldo por alguna causa; pero en canto qu~ ~n algunos tít.uloa_ 

la causa ae vincula A elloe y puede produclr efec~o• sobre su ---

vida jurídi~a. en oc.roa títulos la causa 

en el momento mismo de su creación. y ya 

de-avlncula de ellos -

tiene ninguna relev-!!. 

c~a posterior aobre la vlda de loa títulos .. Loa pri~ros aon Jos 

t.Ítuloa causales y loa segundos t!t.ulos •b•tractoa". 

Por otro lado. eh euan~o a au dlv1&ión: 

a>-- Títulos de especulación y b).- Títulos de inver•lÓn .. 

Los t(t.ulos de erédit.o de especulación. son aque--

llos cuyas ganancias no son segura& es declr son fluc.tuante-s 

loa dividendos que produce. estos t!t.ulos producen gananc~as sup~ 

r~ores a los títulos dr tnv~rstón. p~rv hay má5 in~egurldad ~n --
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que se produzcan. ejemplo de estos títulos son las acciones de -

las sociedades anónimas. En los L(tulo~ de inversión las s~nan--

cias qu~ redit~an ~aLos son mcnor~s. pero seguros y estabJ~~. 

Y para concluir con la clasificación d~ los títulos 

de cr~dlto veamos otro criterio de clasificactón. 

Otra clasificación. a).- Títulns públicos y b).- T! 

~ulos privados. se dice que loa títulos públlco9 son aquellos que 

son expedidos por el e~tado y lo• c!tulos prlvado9 los que ~on 

exp~didoe por partlculare~. Pero el Maestro Cervantes~ nu e~tá de 

&Cucr'do con est.:1. cla.si.Clcaclón que se- hace. dlclendo que no h.-iy -

base para t3l claslflcaclón y ~ue adcm4s Los títulos tlcr.cn In -

mi..~una naturalez.a. ••cualqui«!'ra que sea su cre.idor" y seña.la: 

ul..o únt.co que difeorencia ~n caso de ser el Est.-i•!o -

obl tgado. ser{!! el proceodlmiento. ;iorq1.ie- contra el Esta.do no po-

dr{a despachar~e. ejec'.1c1ón; peoro sL proce<!er!a ést.a_ s1 el título 

esccvier3 ~uscrito po~ o~ra person~ (por ejemplo: un banco of i--

cial). en cont.ra de esa persona se endereza•e la acción corr~~po~ 

diente-". Esto ea que ae acepta la diferenc.la en tales títulos, 

~ólo en cuantc al procedtmien~o para enO~rezar alguno occión na~l 

da d~l derecho que está incorporado en el título, pues se~ún vl-

mos es lo mismo ~i el título ha sido PXpedldo por el Estado. -

que por persnnas prlvadas o particul~res. Como pudo observars~. -

la Clastftcaclón rcqulta bas~ant~ amplia. lo que dá por result~da 

el conccpLo específico de los mutticitados t.Ítulos d~ crrdlto. 
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CAPITULO SEGUNDO 

ALGUNAS CONSIDERACIONES ACERCA DE LA 

LETRA DE CAHB 10 

Y.- ORDEN CRONOLOGICO.- La letra de cam~lo. resulta el más 

lmportante de loa tCtulos de crédito,, ~n la actuall 

dad. Tal título, hA dado nombre a lo r11ma del dere_ 

eho que se ocupa del estudlo de los títulos. o sea el-

derecho ccmblarlo; por ella. se ha elaborado la doccr~ 

na jurídlca de log títulos de crédito; alrededor de La 

misma. tambi&n, se ha elaborado un movimiento de unlf~ 

caclón de los princlp~o& generales de los tCtulo•. y -

es,, en las diversas legtslacton••· el título de crédi 

to por excelencia. 

Ea menester consLderar que, no podía pasar desaperci_-

bldo tratar. aunque sea en una forma somera un examen-

sobre la letra de camblo, ya que esta •e encuencra 11_ 

gada en su cxlstencl• T circulación con el endoso, 

aspec~o. fundamencal al que se refiere, ~at.a monogra_-

f{a. 

En loa antiguo• puebLo& como Sumerla. Cartago. Egipto-

y ot:.ros más. •e conoc:.ió el contra'C.o Trayectlclo. el - -

cual servía para lograr transportar dinero de un lugar 

a o.tro, y la le'C.r.a. de cambio reeult.ó el documento o --

~net.rumento que servía para probar ésa operac~ón desa_ 

rrolándoae aaí 1ae relaciones comerciales entre aque_-

1loa antiguos pueblos. 
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En la Edad Hedia, nace la letra de cambio moderna con 

nuevo concepto, apareciendo en los libros y pro~ocolos de los not.!. 

rios... Se debe destacar que con los banqueros Italianos la letra de ._ 

cambio extiende por toda Europa. impulza:da por el florecimiento de 

las relaciones comerciales que promovieron las Cruzadas¡ por otra 

par~e. los Ca.."nposorcs ae-guínn n [os cornercfa:nt:es y se establec!.a.n do!!. 

de éllos, para facilitar el envío de dlnero a otros lugares por medio 

de sucursales de negocios que el banquero tenía. En la Edad Media, -

adquirieron los banqueros un monopolio de hecho sobre el tráEico cam_ 

blario: éran lo• medladorea necesarios ?ara loa trdficantea en mer_

cs.ncla. De tal ~ortn.4 loa Campo!lor•úi linpulsaron a.s{ conaider.able:ne-nte 

el uso de la letra y un1E1c~ron ~aralel.;unente. loe usos ccunbiarfos. -

con beneficio pa~4 ta fonnación jur{dtca del título de crédito en - -

referencia. 

En la Edad Hedla, la letra de ca.mbto estuvo reglamentada por -

loa viejos antiguos eat:atutos. como los de Aviñón. del año de 1243. -

de Barcelona de 1394, y de Bolonfa de 1509. entre otros. 

En el período renacentista. La letra se hace de U50 más corrie!!, 

te como t~tulo circulante, los literatos l• mencLo~n en sus obras -

dándole di!erente denominaciones tales co:iso 11 c'5dula de cambio11
, 0 pó1i_ 

.za de cambi.o" • "libran.za" etc. 

Al evolucionar el comercio h!zo de la letra de cambio un docu_

mento de gran clrculactón. As( la Ordenanz4 de Luís XIV del año de -

1673, al dar nac1m1ento al endoso h!zo de la letra. el instrumento -

mercant~L más circulante y aún más. s~stttuyó al dinero y como conse_ 

cuencia h!zo más 'ágiles las trc.nsacc iones conu.•rct .a J.es. tan fmport•n-

tes desde eae época. 

Hasta el siglo XIX.la letra de cambio v3 unirla al contrato tra_

yect~cto. pero más tarde y debido al auge en las prácticas comercia_ 

les. hace que ésta se desligue de tal contrato ya que para ésta época, 
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no érn e1 ÚnLco acto que podía dar origc~ a ln let.r3 de camblo. porque 

puede ser su causa u origen el pngo. c1 crédito. algún contrato de - -

compraventa o algún otro acto. En el año d~ 1839, Einert Clsegura que

la le~~a de cambio ha de ser indcpendlente del contrato trayectlclo --

y que debe conslder.::..r&e a la let.r.:>. como "el papel r.-:on~da de los comt.•r_ 

el.antes ... ésto es. que establece la abstracción entre el título y la -

causa que le dió or{g~n~ Pero frente 4 ésta corriente surgen las tdcas 

de la doctrina Frnnceaa que siguen pensando en la doctrlnd tradlclona_ 

lista, en que la letra de cambio deberá lr unida al contrato travcctl_ 

cio. Estas ideas fueron tomada' del Código Francés de 1807. ésto mis_ 

mo lo adoptaron vario• p•Íaes de América, pero se &Abe que la doct.ri_

n.a de Einert., dor!llna en los Estados Alemanes• as( tenernC"'l"I que 11 En 1Rt.8 

aparece ta Ordenanza cambiarla alema.na 9 y desde entonces es cuando - -

aparece deflnltla la necesidad de sujetar el documento al formulismo -

protec ter para la segu~ldad en el ti :if l.co. •• 

En tal ordenanza •e desvincula a ta tetra de cambio del contra_

to trayec~~clo. adem.áa se agrega que ta letra de cambio pued~ emttirse 

una plaza p~ra pagarse la mi&tn.a, se permite el endoso en blanco-

y con ésto dan &ran agilidad al títut0. Y ade~&s ~3~bi~n se aflrma -

que "Se di.act.ngue en la ordenanza los tres mementos básicos que pucde

vi.vlr una let.ra de camblo; creación .. .!::-.doso "'! acept.;¡ción. Y se csta_

blece el concepto de ~utonom(a de los derechos incorpor3dos en la le_

tra. al prohlblrse ''que el deudor pueda valerse de excepciones que no

cstcn fundadas sobre la le~ra mlsma y estrict.amcn~e determinadas por-

los textos lega lea." t.a letra de cambio se convierte en un documento -

abst..racto 9 sin rielact.ón con su causa 9 incorporador de derechos aut.,)no_ 

moa, y se prepara a conqu~star, desde los princlpios de la Ordenanza -

Alemana. un lugar universal en el mundo de las relaciones comercinles'.! .. 
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Es importante destacar que nuestro derecho está de acue_E 

do con el criterio Francés al considerar a la letra de cambio -

como un título o instrumento de crédito y de cambio, pero está

más de acuerdo con el criterio germánLco. que lo considera como 

documento abstracto. desligad~ de la causa que le dlÓ or!gen. 

Ea .a partir de la-Ordenanza Alemana cuando empe~ó a uniflc~rse. 

en países de Europa y América los princlp~os generales de la 

letra de cam~~o; mismas que en su mayoría est~n de acuerdo y 

han adoptado los preceptos que eet3blece la Ley de Ginebra. 

Nuestro país aunque no eetá adherido a la Convención que origl_ 

nara tal Ley. sí está fon:iulada nue•tra teglalac1ón en los pri~ 

cipios fundamentalea, de dicho cuerpo de leyes que en Cinebr•.

tuvicron au or{gen. 

'La Ley Alemana inició una nueva era en la letra de caso_ 

b~o. Y la historia de la letra de cambio, según Kuntz~, se --

puede d~vldir en tres perlódos: PrLmero (hasta 1650). la letra 

ea un medio de cambio. de donde tomó el nombre; segundo hasta -

(1848), es un medio de pago al servicio de los coocrc1an~es; -

tercero una carca de crédlto. al servicio de todo&• la prlmcra-

es la época Itallana. la s~gunda la Francesa. y ln tercera l~ -

Alemana. 

Se debe mencionar que se h4n desarrollado :oov{Qientos 

para unificar en todo el ~undo, los principio1 fundarncnLales de 

la letra de cambio y es la evolución máxi~a de éste ~ítulo de -

crédito~ dándosele el lugar que merece por •er el más importan_ 

te título de crédito; como ya se ha dicho. 
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II.- DEFINICION EN EL ORDEN JUR!DICO MEXICANO. 

La definición de la lecra de- e.amblo. se eneu~nt.ra en el nrt:(culo 

76. de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédtt:o. que -

señala los requlsiCos que deb~ contener y de los demás precep_ 

to• relaclvos a las relaciones que de la ml~ma em..~na; por otra -

part:e y bajo C"l mismo tenor Eduar~o Pallares dá la slguienle d~_ 

flniclón:. "La let.ra de cambio es un t:f~ulo nominativo (con to -

das las carac~erísClcas que a ~at.a clase de títulos corresponde)~ 

qu~ contiene una orden lncondicional e irrevocable dada.por una

persona. (el girador) a otra (el girado) de pagar al cenrdor - -

legíclmo del docu~enco. una cantidad d~ dtn~ro. en lugar y fpcha 

que la letra ~xpr~se. o en defr-ct.o, la ley supone". 5<" d<"bc-

apuntar que despuéa de que se desligó la letr~ de ~~mb\o d~l con 

e.rato t.rayec!icio y co~sid~rada 

rnoa •firmar de acuerdo ::en ~5t.Ji nct.i'.1. QU<" "El con::~pt.c dt" 1:1 1C"_ 

tra de c3mb\o no ha variado a tra-..,.·és del t.i...-mpo. hace rr.ás d<" dns 

aislo!*.; dPcfa. Su.irez.. que es un l.nst.ru.-i:enc.o pt"ivddO por el cual

ordena el librador a aquel eor.t.ra q~ten. o cuyo c3rgo se dirlg~. 

que paguP a ot.ra persona la suma comprendida en tl. y 

act.o que por ley o por esc.aC.•.it.o est...á sujeta 4 dcterm!n.td.'\s ft'Jt"'m~ 

lidades para ser válido. no lo c9 faltando alguna de ellas; - -

de conformidad a lo .anterior y por qu~ I a l~cra de cambio r.ti :;m:11. 

euant.o d la ~ficac~a q~e pueda tener. ~c deduce qu<" es un tí 

t.ulo de eredito radicalmente for:nalist.a y as{ lo est..ableeE." 1~ 

ley de t.ít.ulos. Sln duda es verdad y especlftcament.e dtcc el 

artículo 14. "Los documentos y los actos a que- Pst.e t.(r.ulo 

refiere. sólo producirán los ~!~ctos previstos por el mismo. --

cuando conten~an las m~ncionee y llenan los requisitos señala• -

dos por !;:i; l~v que est.:i no pr~sum-'l e-xpresament.e" .. 
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"La omisión de t.nles menciones y requisit.os no afcct.ará la validez 

de-1· negocio jurídico que dtó origen al docuJTU!·nt.o o al acto" .. 

"Lo cual no requiere decir que. !!11 el documet.no carecede de cual--

quiera de los requisitos formales que para su constlt.ución prescribe la Le~ 

carezca por éso de t.odo cont.enido. Lo que queremo~ significar e• que falta-

rá ent.onces. en lo absoluLo. aquel. conLenido eapec{f~co para ql que se ha--

b{a creado. queremos dcc~r en o~roe término~ que ain form.3 cambiarla. no --

hay contenido cambi.orio. por m.:ís que lo hay.a causal ... º 

Por lo anterior. se ha establecido que la letra de camblo. e• de -

acuerdo con nuestra Ley C!1Dlnent.emente fonnallat.a. es decir debe llenar de--

t.eri:.inAda forma establecida para ella por la propia Ley de la Materia ... En -

consee~eneia el Artículo 76. señala loa requ\s1tos que deb~ llenar. la te--

tra de cambio. m1aao5 que refieren de la siguiente manera: 

Ari:.{culo 76 ... - La L.e-tra de Cambio debe contener: 

t.- La mención de acr Let.ra de Ca:nbio. ln•erta en el t.ext.o del 

documento .. 

11 ... - La expresión del lugar y del d{a. mes y año. en que se su•cr~-

be. 

III ... - La orden incondicional al girado de pagar un!!I suma det.erm1nada 

de dinero. 

IV.- El nombre del girado ... 

V.- El lugar y época del pago. 

VI .. - El nombre de la persona a quien ha de nacerse pago y. 

VXI ... - La fir.na del girador o de la per•ona que suscriba a •u ruego o 

en su nombre. 

De los elementos o rcqui•ito• que rxige la Ley y que debe contener 

letra de camblo. los razonare-mos a continuación. 

La FracciOn I. señala la Cláusula cambiarla llamada de esta manera 

por los cratadist.as o ºla contraseña formal" como dice Mosaa~ poI" medio de 

la cual se ve claramente la lñtención del girador de crear. precisamente.un 

documento de naturaleza ciambiaria". 

La cláusula debe de constnr en el t.!t.ulo, no admitiéndose ~u•t.lt.u-
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ción o equivalente. es d~clr debe constar literalmente dicha mención. de-

lo contrario no 5ería Letra de cambio en r~f~rencla; 

L3 fracción flegunda del artículo en elt.a..11eñala que debe cnnt.ener-

la letra de cambio "la eoxpresión de 1 lugar y del d{a. mea y año en que -

se suscribe." Con relaci.ón a ést.e requisi-co. la expreelón del lugar no-

tiene gran importancia. ya que-sólo la t.endrÁ en el supue9t.o de que clr_ 

cule fu~ra de la República porque podría provocar confllct.os lnternaelo_ 

nales de leyes. En cuanto a la freha 11{ tlene importancia. pué• para ---

determinar la fecha de presentación para ta aceptación si se ha emitido -

a cierto tiempo de vista. y para decermtnar las que han sido C'flllttdae a -

cierta fecha y para •u venclmlento. Pero además tiene mucha impere.ancla-

la fecha cuando de ésta d~pende la capacidad deol obligado en el mcaento -

de la auscripctOn del do~nto r•ferido; 

La fracción IXX del art{culo en cuest:.lón señal~ que debe de conte_ 

ner 1.a letra ••ta Órden lncondlcional al girado de ;-ezl'llr un111 •um.a dt"~erml_ 

nada de dinero." Se puede aflrm.ar que ~st.e rrqul•ito e• lo que dist.lngue 

a la le~ra de cambio de lo• desná• cítulo•. ya que la orden lncondlclonnl-

es exclusiva de la letra de ca:oblo; y ésta incondicionalidad consiste en-

que la letra. no puede contener cláusula alguna que aujet.e el pago a una-

condición. pués si la cont.i~ne ae ~endrá por no puest.a. Tampoco la Lc7 -

Mexicana admlt.e que ac pueda est.ipular intereses. 

La fracción IV. del •rt!culo en mención prcccpcua que debe conte_-

ner el nombt"t:! del girado. "por ta1. se ent.tende la persona designada rn la 

let:.ra de cambio para cubrir au importe". 

Bajo el tenor de la fracción v. del artículo analizado. que ~lge-

como rcqu1a1t.o. que la letra debe cont.encr "el lugar y .!-poca de pago••; -

el lugar de pago será. e1 seña lado la let.ra. pero si no •e ha ecñalado-

el artículo 77. dice ºSi la letra de cambio no contuviere la deaignaclón-

y el lugar en que ha de pagarsr. se tendrá como tal el domicilio del gir~ 

do y ~l ésee ~uvler~ varios domlc~lios. la letra será exigible en cual_ 

quiera de ellos a elección del tenedor." 
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Sin embargo ex1at.e la posibilidad de poder señalarse como h1gar-

de pago el dorn1c111o de un tercero. surglendo la figura de los domiclla_-

tarios (letra domiciliada). est.o lo permlt.e la Ley. artículo 83. Por lo-

que se feflere a la época de pago debe atenderse a tas fonna9 de venclmie!?.. 

to.de la letra que regula el artículo 79 de· ta mismn. Haciendo notar que 

el vencimiento de la let.ra s~rá siempre por toda la cantidad que est.~ co~ 

tenida ya que nunca podrá vencer en parte•. es decir suceaLv~nte. 

La fracción VI exige que la llf!'tra debe cont.ene-r "el noc:ibre de la -

persona á quien ha de hacerse pago" y "Es la persona & cuya orden se expl_ 

de la le~ra. recibe el nombre de t.o&tlddor o beneflctario-

La letra d~be ser girada a la orden de una p~r~ona. pué& según el-

artículo 88. d~ la Ley. et se rmtte al portador TIO surt.~ ~fect.05 como t.al. 

El último requtsito que <Se-ñata la fracción VII. ea ºLa flrsn.a del-

girador o de la per5ona que suscribe a eu ru.-go o en au nombre." Aqu( --

se requiere la firma del girador. el nombre. y debe aer precia&n:1cnCe -

lp firma, no admitiéndose huellas digitales. ya que en caso de no ~abrr -

f~nna.r lo hará .. dice la ley. una pe-rsona a su ruego o en •U nombre. mi•_-

ma que autent1fic3rÁ con un Notarlo o funclonarlo qu~ tenga fé públi_-

ca. Dice Pallares .. "Como ésto no ea., un esiencta. alno el mandato que- dá-

el girador al glrado de pagar una su:n.a d .. dinero y la garantía de que 

hará el pago. 3ln la firma del girador no hay ma.nd3to y ein mandato no 

hay letra .. 

Y ahora bien para Cervantes "En reaueen: En la let;.ra de cambio-

encontramo! t.res elcment.os personales esenciales. que eon el glra.dor.

cl girado y el t.omador o beneflciar~o. Y encon~ramos elemen~os relatl_

vos al docwnentc mismo, que son: la mencLón de ser le~ra de ca~bio. la

expre~ión del lugar. día., mea y año en qulf!' ae gira la letra. la o:den --

incondlcLonal de pago y el lugar y la 'poca del miattioO. Ele~entos perso_

nale~ event;.uales de la letra son~ el aceptante (categoría que adquiere -

el girado al acepcar)4 loa endosances. lo9 avalistas. los dom1ci11atarios 

y los recomenda.t.arloe. 11 
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Est.a !=Omera rCo>fereoncia sohre l<l lt"t.ro de cambio. sirvp p41r.1 <.•stn.b 1.!, 

cer en cérminos muy generales una noción de como está concept:.uada en nue~

t.ra Ley General de T{culos y Operaciones de Crédito <-n vigor. t.al título. 

111.= EL ENDOSO INCORPORADO A LA LETRA DE CAMBIO. 

Oc.ro ª""pect:.o deo come!nt:.arlos deo Pallares es el sigulente: "E1 <-:-do-

convirtió ·"l 1.:i tec.ra en un documento con vlda propia. e hiz:o OPC<·snria

la elaboración de un siscema que explicar.a. l.a aplleactón y 5e tomó de!' la 

teoría de las ohl!gaclones contractualee, y medlante ella 3e at.rlbuyó ~ 

los d<-recho5 ~ue derivan de la let.ra el carácter de derechos cont.racc.uates. 

deriva¿os de contrat.o que- loa :undamencó". 

Ya desde 1839 época de Einerc. la let.ra era consldcr~da como ~t 

pa?el moneo-da y el endoso se va leglt.lrn.ando el valor de la propl~ le_--

tra. ade~ás de que medio deo circular. atendo un3 cl4u~ula accesori~. 

que- no pu e-de ir separa.da d1..· la le tr."l y con un ca.rác t.er de- t: lpo l l lml t.ado. 

El endoso ha dado al t.lt.ulo de credtt.o tt:0vllldad. seguridad. flul 

dez. ha faciltt.ado la circulación de tal modo que el rndosat:arlo pu~d~ ---

nembrar o designar ~ercera persona o sln designarla puede t:ran3mltir -

el t.Ítulo en una serie ~ndeíinida de vecce. A tal grado que el maestro 

Ferr4ra. &acgura que el endoso se conv~ercc una letra abreviada. p~r 

lo qu~~ la4 succsiv.ts t.ran5mi.sione-e o endosos, son et.ras cantas lc1:ras abr~ 

v1adas. El endoso colmó d~ garantí~s loa traspasos auc~sivos pués cad~ -· 

cndosant.r COQO se ~abe es otra persona que respalda con obligación c.-.m_ 

biaria. !a furrza de la lc:ra o del t.Ít.ulo en general y el respaldo de - -

todos tos endosant.es p~rmlc.c a.l úlcimo endoaai;ar1o o acreedor ejercitar $U 

derecho con más confianza. virtud de que puede hacerlo dlrect.a~~nt.e en-

cont.ra del deudor o en vía de regreso en contra de loa endoaantcs anterlo_ 

res o del comador o del emlt.ence~ Escoa act.os no requieren d~ formallda_

des pues Las disposiciones relacivas de la ley. facllit.an y abrevian las -

faculc.ades d~lacreedor par3 ejercit.ar pront.amcnte los actos conducentrs ul 

pago. 
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Sin d".Jda c•I c-ndo~.., '-""' lmp<:"rtante cc-:no instltuclón qlll"' faci l ltA la.-

circulación de los tft~los a la ord~~ propiamente y co~o un requisito de-

los t(Lulos ncmln3llvos~ Con la introducción de1 endoso expresa Arcar.ge_ 

11: ''La le:.ra comcn::ó a sL"r .._ .. erda~er&mente un título clrculantll" dt.-stina_ 

do a pasar a c.ravés de diversos y numerosos poeee-dor~•. muchos dr Jos - -

cu:1lPs h.-:in tenido contacto con el que la emitió .. •• 

Como es conocido, en ta letra de c~mblo pue~e suscribirse el endo_ 

en propiedad, en procuracicin y rn ~.-.r.J;ntía; ~st:is ~on las tres cl:1S'!"S--

de endoso qut" señala el artícul..'.> J3 de la Ley de t!tulo1. Pero dlchns ---

endosos no son los únicos nt sólo e:occlu!".lvos de 1.11 let.ra de e.amblo. aunque 

de ella nacieron, y ahora se· utilizan en los d~más títulos de cr~dtc.o y -

otros documentos.. En re•lidad el Único endoao que ayuda a la circulaclón

del título es el endoso en propiedad, ya que el endo•o en procuración e• -

solo para su cobro del docwacnto y por el profeaional que corre•ponde y el 

endoso en garantía solo aflan%• el cumplimiento de Üna obllgactón contra{_ 

da y dado como tal. 

La figura del endoso. Y• se dijo figura primero en la letra de e~ 

bto. por ser ~sta el título más antiguo ~ el primero que ae conceptuó ccco 

tal. introduciéndose posteriormente a loa d~áa títulos de crédito que fu~ 

ron apareciendo cronológicamente. 

Lo anterior lo podemos tomar como algunas consideraciones genértcaa. 
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CAPITULO TERCERO 

''EL ENDOSO. CONSIDERACIONES GENERALES'' 

I.~ CONCEPTO.- Endoso derivo del Latín dorsum. espalda. otros autores 

señalan su origen en el vocablo Franc~s endo8acmet o au dos que atgniftca es 

palda •. ne todas maneras. ya provenga el término directamente del Latín o blen

pasañoo por el Froncéa~ su stgntficación etlmolÓgica es la misma y responde - -

lo que en realidad es el endoso. ya que este es una fórmula que por coatuobre -

la práctica se hace constar en el dorso del título de cr~dlto. Y legaloen. 

te basta que se lnacriba eo el documento o en hoja adher\da 0 según ordena Pl --

artículo 29 de la Ley de título•. más loa requl•ito• que el propio precepto - -

norma. 

La defiñlción de endoso no lo da la Ley sino la doctrina, el boctor 

Joaqu4'.n Rodríguez Rodríguez: dice: "E• rl acto por el cual 6P tranem.tte la le -

tra de camblo por &u tenedor a un nuevo bencfictarto, bt~n de un modo abaolu_ 

t:o" (endoso ordinario). bien para coneegu.ir ctertoa efecto• 11mita.do• (cndo_ 

sos espcciale•"'.) 

Al mismo tenor "Deftn!a el endo•o Don Lula St !vela y dice: "ea aquel 

contrato mediante el cual. la persona dueña de una letra de cambio trans=tte 

su propiedad y todos lo9 derechos que de ella ae origina a otra, por medio de -

fórmula breve y sencilla." 

Por au parce. Ascarelli d1ce que "El endoao constituye una decl.aractón -

escrita, por lo común al dorso del título, por lo cu•l el titular anterior - -

que la auscrtb~ (endosante), se despoja de aua derechos en favor de un nu~vo -

titular (cndoeaca~lo), indicado cl endoso". 

Carriguea definP, el endoso diciendo "Es una cláusula accesoria e- lnse-_ 

parable de la Letra. por virtud de la cual el acreedor cambiarlo pone a otro -

acreedor en su lugar. con carácter lllmttado o llai1ta.do." 

Tamblin suele def inlr como 11Dec laractón eser! ta c:ons lgnada en un t!cu_-

.lo de crédito, en la que el titular que la suRcribe transfiere los derechos - - · 
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que C.st.e confiereo. en favor de ot.ra persona." 

S~gún el Diccionario de Legislación y Jurisprudencia. endoso sign~fi_--

ca. "Lo que' escribe al dorso. vuolta o espalda en un papel o instrumento -

y tiene relación con su contenido; as{ que el recibo que se pone por un acre~ 

dor en la espalda o al reverso del papel de obligación o promesa de su deudor 

es un endoso.. H.ás ésta palabra aplica especialmente a la orden qu~ el pr~ 

pietarlo o tenedor de una letra de cambio. vale olibranza extiende a le espal 

da. de ~l la para que se pague su importe a l• per9ona que de!l ign.a .. 11 

De las anteriores definiciones se nota que en las miatnas hay varlantes

de poca importancia. pero en todas predomina la idea de transmlslÓn o transf~ 

rencia de derchos contenidos en el cítuln de cr~dito .. Ahora bien en la de!i_ 

nición de Carrigues se Incluye la la1epar~bllidad del ~ndoso al ~ítulo, esto

es que debe ir r>n el título o en hoja adhl"rlda a él. clemf!'nt:.o fundamental .. --

renJ ldad en ésto y la flrma del endo$ant~ ~on los dos elemento• fundament~ 

les del endoso que se han examinado. 

Se puede considerar y definir a el endoso, como la fórmula o cláusu1a -

inserta en el dorso del título o en hoja adherida él, mediante la cual el e.e_ 

nedor transfiere los derechos que estan contenidos en el ~!tulo en favor de -

otra persona con diferenLeo clases de efectos, ee decir, las clases de endo_-

sos .. 

II.- CRONOLOCIA .. - La génesis del endoso a la vida jurídica puede señ~ 

larse como ocurrido en el siglo XVII y tuvo enorme traccndencia sobre loe t!_ 

tules de crédito... Heishelmer afirma que "a partir del siglo XVII. la letra -

de cambio ae hizo a la licitud del endoso. apta para la circulación (negocia_ 

ble)" .. Y el jurisca Italiano Arcangell, dice ''F.n ésta historia (de la tetra -

de cambio) nosotros eólO alcanzaJDOs a distinguir dos grandes periódoa: el -

antorlor y el posterior a la introducción del endoso; el perLódo en.que la -

letra de cambio es principalmente un título probatorio, y el periódo en que -
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llega a ger un t!culo destinado a la cLrculaclón esco un título de cr~<l!to.'' 

Es el advenimiento del endoso lo que transforma la l"~t.ruct.ura económica -

jurídica de la letra de cambio. Y Supino y de Semo afirma. el origen del cndo_ 

so "se remot.a a fines del siglo XVI. o con mayor seguridad a principio del siglo 

XVI.! y nació según la opini.ón preferible en Ita] in .... 

Antes del endoso. la letra se emi.t.{8. únicamente a nombre de una pergon.::i -

pero posteriormente fué utilizada como medio de pago no sólo entre los mism0s -

contratantes, sino entre ajenos al contrato primitivo y ésto fué debtdo a las -

necesidades exigidas por el tráfico. La letra se desligó del contrato de,eam_-

blo y se convirtlÓ documen~ de crédito al poder ser sustituido el primer 

acreedor .. 

"La cláusula de endoso nace en la historia de loa títulos a la orden e.o-no 

medio de facilitar la actuación de los tft,.1los nort1in4ttvos por m.edlo de repre_ 

sentantes y auce!'ioreto.." Es ta cl.:íusu la según af 1 nnac: iÓn de Garrigues .. se su jet.a 

en un prlnci.plo 'l crear un3 espe-c.1.e de m:1ndato a nombre del tenedor del docu_-

mento. autorizándolo para presentar•e judlcialment.e, pero como se trataba d(• un 

representante quedaba expue~to a las excepc1on~6 oponibles a su mand3nte. sin -

embargo para que la let.ra de c:;imbio cumpliera au func.lóto. éra necesario da.r al

endosatario una posición in¿eprndlcnte, considerando eu derecho aut.ónomo, y por 

lo t.anr.o lrunune a las excepciones oponi.blcs a loa .;;_nt.eriQres t.enedorea •. 

En el siglo XVI.1 en Franc~a se desarrolló el endoso con su signific:ación

ac:tual Cesto es pues1;.o por el acreedor); al prlnclp~o tuvo simplemente el va_ -

lor de una procuración para faci.lltar el cobro del título y éra posible tan 

solo un endoso- Ese !ué el único endoso que originariamente éra permitido, 

resultaba d1f1cul~oso por la incervenc~ón notarial que para su realización se -

exigía. Loa comerciantes entonces para librarse de ésas limitaciones. Lnventa_ 

ron el endoso en blanco con el cual la letr4 podía circular como si se tratara-

de un document.o al portador_ Con ~1 t~empo ~~ adml~tó un número reducido de --



endosos, pero al fin, y s~guiendo el ejemplo de Francia ee admitió el endoso -

~limitado como la clrculaclón de los billetes de banco. 

Esto se hizo posible refiere Ascarelli, debido a la práctica del endo_ 

so en blan~o y en virtud del endoso flrmado, fechado y con la constancia de---

valor reclbldo, poco a poco, se fué reconociendo un derecho propio e irrevoc=.

ble al endosatario. como consecuencia del mencionado recibo del valor así como 

también la obligación de garantías del endo~ante. Estos principios fueron - -

reconocidos en las Ordenan~•& de Comercio de Luis XIV. El Emperador; la letra 

de cambio completa au carácter escriturarlo, al poder transmitirse libremente--

por medio de endosos ilimitados, de tal manera se logró eu •ceptaclón. ya que-

para la sesuridad de tos nuevos adqulren~e• del documento no éra bastante 

aceptación. Por medio del endoso ae podía tranamitlrae loe derechos 1nheren...:.-

tes a la letra, pudiéndose verific•r. con una sola tet~a. lnnu:ncrablc9 ncgo_ -

cios cambiarlos que éran dlferentea e independientee entre ai, y dando por re_ 

eultado 9 que el v&lor del documento ee iba reforzando a medida que loa endo_ 

sos aumentaban. toda vez que cada uno de loe endosantee al firmar el documento 

•e le consideraba rc•ponsable del pago. 

Por otra parte 9 la circulación a la orden, que en el fondo es l• hi&to_-

ria de1 endoso en Derecho Francés Medieval y éra utili:ada para aupltr la fal_ 

ta libre de transmisión de los derechos para que el tit~lar fuera representado 

en forma procesal. De modo que loa prlmcroa t!tulow a la orden que aparecle_

·ron contenía cláusulas de pago-a favor del tomador y aún portador calificado,-

pero éstaa cláusulas admitían aolo una tranam1•1Ón sucesiva y repreaentaba los 

docwnentos para legitimarse •e le exigía otro documento. El poseedor é~n con_ 

alderado como representante del acreedor originarlo, y en consecuencia expuee_ 

to a las excepciones que pudieran ser oponibl•s a aquel. 

Al evolucionar el endoso. éste encontró su propia dlclplina y hasta en_

tonces dejaron de ser opuestas las excepciones al endosa~ar~o. oponibles 

antecesor; el concepto de autonomía del derecho de dlcho endo~atario fué aten_ 

diendo como un derecho distlnco de1 derecho del endosance. habiendo sido reco_ 

nocido plenamente éste prLncipio en la Ordenanza Germán~ca de 1648. 
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En tal documento el endo~o tomó una forma definida y reconociéndole 

carac~erfsticas propios. Pero indudablemente que el endoso suf~ló muchas 

transformaciones, ante~ de llegar a fijarse en su fortnR actual; la mayor par_ 

te de los autores vi.nculan la evolución del endoso con la let.ra de cambio. -

A las opiniones de Heinsheimcr y A.rcangeli 1 a los que ~e referido anyerlorme!!_ 

ce debe _agregarse la que correaponda a Lorenzo Benito cuando dlc:.e: ng¡ endo_ 

so nació y se perfeccionó como la fórmula a la orden de donde se deriva ~obre 

la letra de cambio." La evolución del endoso llegó t.3.:Ilbtén a nueetra legt.sl.!, 

cLÓn quedando plasmada su forma y concepLo nuer; tra Ley General de T(t.ulos-

y Operaciones de Crédito, actualmente cot:>O una fórmula que debe contener el -

nombre del endosatario. la clase de endoso, el lug•r, 1a fecha, y l• firma 

del endosante o de las pereonaa que suscriben el endoso • su ruego o en au 

nombre, rtquisit.os que señala el artículo 29 de la propia Ley de t.!t.ulo& que

desde luego se encuentra vigente. 

III.- NATIJRALEZA NORMATIVA .. - El expl le.ar la nn'turn leza jur{d lea de 1 -

endoso, los autores han elaborado la9 más varl.adas t.e-or{as y opLniones a~er_ 

ca de que clase de act"o e9 el endosc;re:nit=!'énd'='se !nclu.sive al Derecho Ctvil,

't:rando de encuadrar al endoso con algún c::>nt.i-ato de ..;-; a rama del derecho; e 1-

Español Lorenzo Benito, cow.p~ra al endoso una c~mpr~v~nta. cuando afirma-

que- la circulación del título de crédito. "no e9 ot.ra cosa que I.a suce,,!.va -

co:npraventa h~cha por ::ne dio del endoso." ,._oso tros no podemos aceptar que el -

endoso pueda compararse con compraventa, toda v~z que no reune los requi_ 

sitos que en tal contrato AP requieren y según nuestro código Civil en 

art.!culo 2248, señala que para que haya compravenca 

c~a de una cosa o de un derecho y la otra per~ona a 

neeesarlo la transfere~ 

obliga a pagar-

por ellos un precio cierto y en dinero. En primer térQino el endoso no slem_ 

pre transmite la propiedad del título, ya que exi5ten endosos en procuración

y en garantía, ecc. en los cuales no se Lransmite la misma, adesnás de que en

el endoso no se exige que se señale o que exista un precio que se haya pagado 



por el ~ítulo de crédito porque en realidad puede originarse con motivo de unn 

compraventa, permuta. dación en pago. donación, etc. De tal manern dicha Leo_ 

r(a es errónea. 

Por su parte en Francia tuvo gran aceptación la Doetrlna de Pndoso-ce_ 

alón, que los consideraba iguales. Pero recordemos que la cesión definida por 

el Código Civil; es el acLo en virtud de la cual el acreedor transfiere a otra· 

persona loa derechos quP tenga contra su deudor. Pudiendo ser a título onero_ 

so. o a título gratuito. la primera en realidad es una compraventa de derechos 

(compraventa ~special). Pero tampoco puede considerarse como una cesión gra_

tuitn. por que en realLdad sería una donación. conclusión que queda fuera de

la teor(a; más aún si la cc•iÓn es una transferencia de derechos, identiftcar

endoso y cesión, es colocarse en aque-1 grupo de teorías que s~stiene ·quC el -

endoso es un act.o en virtud de la cual se e6t.ablece la investidura del derecho 

en el endosa.t..arlo,. o sea, que el endoso C!I un rr.edio de t.ransmitir derecho-.;•. -

pe~o sabemos que lo que transmite es el título. Pero además existen rnúlclpl~s 

diferencias, entre endoso y ce~i¿n cooo tn.'.Í5 ~delante se harán notar; en otro -

á.rubi.':.o se sostiene- que el endoso puede con!Sldera.r~e como un~ f'"íanz-i. e-1 endo 

so dice Thaller, "es una fo~rr...:a de fianza complicada sin duda. pero baat.anc.e --

clara y comprensible .. •• Saturalmente que la concepción de éste autor est.á !nti 

mament.e ligada en su t.eor{a de la delegación. que ve en las negociüciones dcl

título una serie de cambio~ de acreedores. por reenvlos sucesivos a los signa_ 

t.arios. de loa nuevos portadore~ consentidos y aceptado& en nncenmno en virtud 

de una acepcación de delegación. el !uturo; se sabe que la fl3nza es un contr~ 

to v~rtud de la cual una persona se compr~mete d pagar por otra. sL ésta --

lo haGe. Aplicando ésta noción a los títulos de crédito han dicho los par_ 

tidarioa de ésta teoría. que cuando el girador no acepta o acepca parcLalmente, 

se Ciene acción crunbiaria d~ regreso contra los demás obligados, incluso los -

endosantes y de ah! que se haya pensado que en realidad están garantizando el

cumplimiento de la obligación. 



Se puede objetar notoriamente ésta teoría. pues hay follas notorias ya -

que en primer lugar el flador para que quede obllgndo solldnrlament~. debe - -

obligarse a ello expresamente y renunciar a los b~neflcLos de orden y excusión. 

y en cambio en el endoso la responsabilidad solidarla cuando existe se produce 

sin la voluntad del endosante. Además de que en la fianza et fiador puede 11_ 

~icar su responeabilidad. obligá~dose p3rctelmrnte. En el endoso el endosante 

no puede endo~ar parclAlm~nte. puesto que todo endoso p~retal será nulo. 

Tambtén cuanto a las exccp~lones que pueden oponerse hay diferencias. ya que -

e1 fiador tiene d~recho a oponer la~ ~xcepciones inherentes a la obligación -

principal. a parte de las de orden y rxcusi6n cuando no se han renunciado. en-

cambio en el endoso no pueden hacer~e valer ~áa que las e~cepciones per~onale• 

que ~enga ~1 endosantc, contra el que deduce la acciOn cambiarla de regreso. -

A ma.yor abunda.miento loa endosante• pueden· oponer la excep_clón de caduc !dad .. -

cuando reclamó el p~go del documento 7 dejó de prot~star•e~ Co~a que no 

. ocurre en la fianza, pues el acreedor ~tentraa no haya prescrtto o termtnado -

la obl:gaclór. principal. puede exigir su pago. 

En r~lac1ón a lo anterior ee afirma que las teorías anal~z&daa son erró_ 

neas. primero por trat.~r de encuadrar a1 endo90 con contratos ya establecidos-

del Derecho Civil. siendo aquel una figura del Derecho Mercant~l y en eegundo

lugar por considerar al endoso como un contrato que dende luego no lo conatic~ 

ye; se examinará a continu~ción sobre la naturaleza jurídica del endoso y que

clase de acto ea aegún su teoría• de tal forma, Aacarelli expl~ca que la natu_ 

raleza jurídica del endoso es~á delin~ada en la doctrina que concibe nl cndoao 

como negocio accesor~o unilateral. recept:.lclo • formal gene't'"alment.e 

abstracto y puco, que se perfecciona con la simple creac~ón y at:.lende no canco 

a la transmisión del dereCbo el cual surge en vía aucónoma en cada sucesivo -

propietario del documento .. como a la tran~mlslón del documento y más precisa_-

mente documente la transmisión del título ~ legítima al adquirente- El endo_ 

so del cít.ulo no se refiere a una persona determinada. aunque 



en el momenco de la cransmisión se determina. Es formal en el sentido del tí_ 

culo. pues debe ofrecer formalidades usuales, para entahlce~r la nat.uralez~ 

del derecho incorporado y los sujetos de ése derecho para ejercitarlo en su 

oportunidad. El rndoso transfiere ta propiedad del título y la tLtularldad 

del derecho con sus derechos acces..:>rfo9 1 lC""gitirnando al po9cedor conforme a - -

Derecho .. 

Tamblén el endoso ea una lnatltuclón de caracter accesorio porque se - -

escribe en el documento o en hoja adherida a él; unilateral, pu~s el endosante 

man~fic9ta ~u voluntad de tran&Qitir el t{tulo, o 9ea la promesa unilateral de 

pago, tnt!diante la lmplícit.a repet!c!Ón de la cláusula "a. la orden" contenida -

en la let't'a adquiriendo caracter abstracto 1 puesto que desapar~cieron el vnlor 

recibido o suminlstrndo y Ja provisión. 

Por su parte Gualteri para explicar la natuI"alez.a jurídica del endoso,-

dlce que, debe atenderse a ta n.a.tuI"aleza jur_ídica de 13 d~claración ca.rt.ular,

al fundamento de la obligación cart.ular y derecho relat.1vo. al momento en que

la obligaci~n cartular alcanza la perfección, y al criterio de ldentificactón

del sujeto act:!"-"O del derecho cart.ular. También el endoso ~lene la nat:uraleza 

de un.giro; el endoso renueva 31 librador (o at e::nisor) la orden de pagar a -

favor del tenedor legítimo oblisándoae como el librador. en vía de regreso 

a la aceptación y al pago de la letra de cambio, hacia todos los tenedores 

sucesivos hay solo una diferencia de forma que el giro cI"ea a la letro. mien_

t.ras que el endoso, ~e vale de la l~t.ra ya creada; y una diferencia de efec~os 

porque mediante el pago el endosante adqul~I"'e una. acción de r~greso, mientr~s

que el librador no adquiere ninguna. puesto que Jet.rás rlel creador de la letl"'a 

de cambio. ya no hay ningún obligado; por su parte Supino y de Semo, refiere

ª La na~urale~a jurídica del endoso: son dos cosas diferentes la función eco_ 

nómica del endoso y el caráct.er jurídico del endoso. Jurídicamente el endoso

es "un n~gocio ~a:nblario accesorio conslstent.e en una declaración escrita fir_ 

molda en et t:.í'.t.ulo por el endosante y en la ent.rega de aquel al endosatario~" -



EsencLa.lrncnte el contenido del negoclo es una suma a pagar en forma de ob-lig!!_ 

ción unilateral y que deberá de cumplirse al vencimiento por el emitente o --

por c1 glrndo, a favor del cneosatarlo o de algún otro que sea 1egalmente 

poseedor del docU!T\ento- El emitente con forma y negociación logra que se-

perfeccione una lecra de cambio. que surge como una nueva obligación. en tan_ 

to que el endosante, en el actq que realiza~ transfiere un doci;:nento ya cmit.!. 

do y la garantía peruonal de éste va unida a aquella que se derlva de la obl!. 

gaciónhecha por el 1ibrador. En suma puede considerarse el endoso como una-

procnesa eontenida en una letra de cambio que se efectúa con la tranKmisión --

.del documento; materialmente considerado en s( ~J5mo. el endoso es una cona_

tanc!.a que se escribe al dorso d.el. documento. mediante la cual el tenedor pu!;. 

de transferido a un nuevo adquirente~ Precisamente et endoso comprende la --

transmisión del documento aunque é~to no sie!llprc se efectúe en prop1ed3d• lo-

que puede asegurarse es qu~ si~mprc se refiere a ac t.o de cr ans.ml.s 1.Ón de 

documento de crédito. puesto que éaa tranamlaión no 1.mpllca necesariamente 

ninguna alteración reapecto del propletarlo del efecto transmitido. 

En otro cr1.terto 9 dice que el endoso es un contrato Cambiarlo Teali.:ado 

entre cndosante que lo auscrLbe y el endosatario o tomador a travéa de l.a - -

entrega del documento respecti.vo... Se cqulpo.ra l.a naturaleza jurídica de t!ste 

acto a la efectuada entre librador y tomador al emitir una le~ra de cambio, -

ya que el endosante obl!.ga con el endosatario a. sat1.sfacer él personal.men_ 

te la prestación ai 41 llegar al v~nclmlento, el. deudor principal no paga, -

difcrenci.ánrlose Únlcamcnte en que el librador y tomador en el acto qu~ ellos-

vcrifi.can dan nacimiento al ~!tulode crédito, en tanto que en el endoso pre_ 

supone la exist~ncta de un documento ya creado que cransmite los m!.smos dere_ 

chos-

Se comentaba que el endoso evicaba la eml.sión de una letra de cambio y-

equivalía a tal eml.sión; el benif1ciario pasaba a ser un nuevo emicen~e o gi_ 

rador. que ae obligaba canto como e1 prlmer emi~en~e. pero ante e1 endoaata_

rio quien ér4 nuevo benificiario o acreedor legítimo. {rente al deudor o gir~ 

do, ésto mediante la tenencia legítima del documento y el endo~o servía para-
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ejeicitar el derecho. El deudor o gir3do continu~ba siendo el mismo. - -

No había necesidad de emitir una nueva letra por lo que T~na, considera -

con Ferrara, que el endoso es una letra abreviada, según est:e punto ele --

vista .. 

En el punto de vista de diversos autores se ha visto cual en la nn_ 

turaleza jurídica del endoso, a criterio de Lorenzo Benito que lo compara 

c.on una compraventa. en Franci.a se consideró por la teor!.o. de endo!lo-ce_-

sión, como una cestón, según Thaller, como una fianza por haber una dele_ 

ga~lón e~ la obligación, AscarellL, que lo consldera como un negQc{o ~ce~ 

sorio, unilateral no receptlcio, formal, generalmente abstracto y puro, -

para Gualt:eri, el Pndoso tiene la naturaleza de un giro. Suplno y de Semo 

la de una promesa concenida la letra, Vicente y Gella, dice que es una 

constaneia escri~a al dorso del documento, para Vivante C9 un contrato.--

Cambi~rio, y para Ferrara y Tena, es unB letra abreviada, porqu~ su ing_

crlpción evlta la em1~1Ón Ce una l~tr~ de c.ur.bio o t~tulo de crédito de -

esca naturale:a. 

A pesar d~ tan variadaa laa teorías a cerca de la naturale%a --

jurídica del endoao. en todas éllas predomina la idea y consideran al en_ 

doso acto de transmisión del título de crédito. Y cada autor se desliga-

para entender ésa transmisión a su manera. encaminándolo y encuadrándolo-

a un contra~o, acto o figura del derecho, siendo ésto erróneo y la causa-

es por que el endoso tiene una naturaleza Sui Generis, es decir especial, 

pues al m~smo CLempo que es la forma de circular de los títulos de crédi_ 

to a la orden y nominativos c.ransfi~re la propiedad de éllos, cuando se -

endosan en propiedad, se transfi~ren para su cobro cuando se endosan en -

procuración y a~ transfieren en garantía, cuando se endo&dn en garantía -

obviamenc.e. 

Desde luego que cuando se endosa el tículo de crédito en proplednd, 

el endoso conaticuye una forma de transmisión de la propiedad, cuando se-

endosa procuración se constituye ~n una ~specle de mandato y cuando se 

endosa en garantía, con el endoso se esLa garantizando ei cumplimiento de 
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oblig."lción. De tal manera que no cwnplc- una función única dentro de-

los títulos de crédito, pueu como ya se afit'111Ó~ constituye la forma de --

circulación de los t!culoG de cr~dtto a la orden y nominativos y con éllo 

la transmisión de los mismos, aunque no la. única forma de tr..insmit:i r -

los t!t.ulos dl.' crédit:o, como posterlormc.-ntc- SI!' nnnlizará. 

La naturaleza jurídica del endoso no puede ser dc-tcrmlnnda y concr!:. 

tizada en una figura dc.-1 derecho. ya s~a Civil o Mercantil. porque al tr~ 

tar de encuadrarlo dentro de una ÍlRura específica quedan fuera aspectos, 

que constituyen su propia esencia. Sólo puede aseverarse que es una de -

tantas figuras del derecho, de natural~za Su! Generls y qu~ no encuadran-

dentro de las ya tiplfic~das y c-nuncladas. Sólo pudi~ndose describir. --

como una cláusula inscrita en c-1 t.ítuJo d~ crPdito o hoja adherida al-

mlsino postcrionnent~ • su crr•ctón. obl1gacoria para el cndosant~ con 

carácter tncqndicional para transmitir ~l docum~nto a otra persona detcr_ 

minada o indeterminada con diferenc~s cl~ses de efectos (cl•ses de cndo_-

sos). constituyendo la form.a de circulación de loe títulos de crédito ~ -

la orden y nominativos. 

lV.- ESPECIFICACIONES SOBRE EL E~~OSO.- En su concepto y consld~_ 

r~do como un acto de naturaleza c~~bl~ria, Vicente~ Cella, ~3nift~~ta --

que: 

a) Porque es tncondic1onal; 

b) No puede ser parcial ha de se: completo; 

c) Debe hacerse a persona determinada. salvo el caso del endoso en 

b l.:inco; 

d) Dc~e ser fonnalizarse por ~scrlto; 

e) Debe de escamparse en la misma letra o en un ''allonge": 

f) Debe de acompañarae de La tradición del documento. 

El autor Rodríguez Rodríguez afirma que el endoso que sirve para la 

transmisión de la letra se caractcri~a porque: Ea un acto eacrieo, cam_-

biario y accesorio; debe constar en el docum~nto; es un 4Cto no condleio_ 
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nado considera que CR acto escrito porque debe constar en el documenco. -

según lo dispon<> eJ ::irt!c1.slo 29 de la Ley. es c.nmbiario por su finillidad

y porque de acuerdo con el are !cu lo de la propia ley. es un acto de come E_ 

cio en vtrcud dt" que p.:!ra existir eA nec<"sario previamente hAy3 una 

bial. a la cual ~e le adiciona. como consecurncia de la literalidad del -

tí t.u lo. el endoso debe e5 tar expresado en e 1 doc:.um~nto. Lile Ordrn.'lnz.as -

de Bilb3o. ordcnab..-J.n "SC" ha de formar a l3 e:1pnlda de ~lln". Reflri<"ndo

aJ Pndoso y a 1~ letra de cambio. De acuerdo con ~1 arc.!culo 31. de ln -

Lt-y el f!"'ndoso de-be &e-r 'puro y simpl<"; toda condt.ción .11 que se sujf"te sl"rá 

nula y nulo el endoso parcial. el mismo auc.or dice que es necesario --

m .. ·ncionar eomo car.ncter{scica del endoso. la ~ntrega del documento. f.l -

arc..{culo 26 de la Ley de c.{c.ulos dice: "los c..{tulo~ not:i.in.,tivos ser.in -

t.ransrnlc:.idoa por endoso y ent.rega del título mismo_'" 

En conclusión se pueden resumir la5 características del ~ndo~o ~n -

los siguientes términos: 

a) Es un acto esc~ito camblario accesor1o; desde el m~ento ~n que 

no pc9lble 13 existencia de 

no podra hacerse endoso que 

letr!l r!e cambio oral. del mismo m•7.ido -

formalizado por escrito. no solo por -

objeto y finalidad se ene.lende que es un acto camblario sino que tam_-

bLén por lo establecido por la Ley que considera el endoso los t.Ít.ulos 

de crédit.o como actos de comercio <artículos 1. 29 y 31 de la Ley). Por-

lo que respecta a su accesoriedad. claramenc.e s~ comprende pue~to que 

para que tenga lugar. antes debe haber una letra de cambio en la cual 

inserte el endoso como st se t~atarA de una cláu5ula adicional. Ya qu~ -

no es suficiente afirmar. que ~s acto eaffibiarlo accesorio y e~crito sino

que necesariamente debe hacerse constar en el documenco. o en hoj~ adhQri 

da. ya que de lo contr3rio no tendrá validez alguna. 

b) Es untl~t~ral. por ser un 3cto que no n@ee~tta para ser perfee_ 
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to de otra declaración de voluntad y ésto también según nuestra ley sólo es -

necesario la firma de quien endosa. 

e) Es completo. ya que no posible el endoso parcial. por ser nulo -

~ste- de estipularse. La transmisión de loe títulos de cridito se - -

hncc en forma completa. ésto tiene seguramente por objeto quitar obs~áculos -

para fácil circulación. 

d) Es incondlcional, o ~ea ~u eficacia de ntr.~ún modo puede qu~dnr - -

sujeta a la llegada de algún hecho que puede no realizarse. Pués el endoso -

ha de ser puro y simple~ ésto es el título ne tran~mite exento de toda rc&a

trlcción y ésa transmisión no estará a ninguna modalidad como el t~nnino o -

la condielón. 

e) Debe de acompañarse necc8ariamente de la tradición del documento, 

ya que el endoso ee formad~ doa elementos uno formal y otro mat~rial. el - -

primero es la cláusula del endoso y la ecgunda la entrega del título. 

Respecto de la redacción del endoso hay una fórmula fija 9 gcneralmc}! 

t.c se emplean las frases "páguese a" 11 por mi a". o "a la orden de" 9 u otTas -

equlValcntes. de aign1ficación •imitar. 

En cuanto al lugar que debe constar el endoso. nuestra Ley no lo csta•

blece en ninguna parte de su articulado. Por lo regular en la mayor!~ de los 

países se acoa~umbra y algunos lo prescriben que •e 1nser~c al dorso 9 de don_ 

de le viene el nombre d~ brigcn Prancés de Endossemct. 

V.- ELEMEN'IOS DEL ENDOSO. 

Los elcmE"ntoa del cndo5o y que debe contener lo~ encontr.:unoa plasmadoa

en el artículo 29. de nuestra Ley General de Títulos y Operaciones de Crédtto 9 

los cuales como ~eremos. unos esenciales o fundnr.?entalea 9 ya que sin éllos 

el endoso será nulo y otros que por no ser fundamencalcs o absolutamente nec~ 

sarios la l~y se encarga de suplirlos. as( dicho precepto ordena: 

"El endoso debe de constar en el título relativo o en hoja adherida al

mlsmo, y llenar los siguiente• requisitos: 
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1-- El nombre del endosat.ario; 

II .. - La firma deL endosante o de la persona que suscriba el endoso a-- -

ruego o en su nombre; 

XII.- La clase de endoso; 

IV .. - El lugar y la fecha .. 

De las cuatro formalidades exigidas por el precept.o transcrit.o, la ún!_

ca fundamental es la señalada en la fracción II, ya que si falta la firma del 

endosante el endoso eerá nulo .. Los otros requisitos enunciados pueden faltar, 

sin que Piio afect.e la validez del endo~o. ya que la ley por considerarlo no

es'trict.ament.e ne-cesarios oe enC.3rga d~ suplirlos. Pero agregar la inseparab.! 

11dad del endoso al título como otro requlsito también fundamental y qu~ 

encuentra previsto en el primer ~árrafo del propio nu~~ral 29. Si falta el -

primer requisito o sea el nombre del ~ndosatario. la ley lo consldera qu~ 

tra~a de un endoso en blanco. Ahora si falta la ~xpresión de la clase de 

endoso de que se trata, s~ establece la presuc1Ón de que el título fué trans_ 

mi tldo propiedad. Finalmente si en el endoso no consta el lugar y la f~_-

cha supone nuestra ley que el endoso fue? reallz.ado en el domtc11io del endo_

sante y en la misma f ccha en que el endosante adquirió el documento .. 

Se debe saber que las tres presunclones que establece la ley. no tienen 

la misma fuerza. pués la primera de ellas. ea de las que se conocen de Jure -

et de jure, porque no admite prueba en con~rario respecto a tercero de buena

fc. Las otras doe preaunciones son conocidas como las de Juris tantum, ~sto-

que admlten prueba en contrario. como es sabido. 

Las presunciones que hace la ley se encuentran con~~nidoa en el artícu_ 

lo 30 de la misma. Por cierto que el con_,unto de él las pueden presentar obs_ 

cáculos como en caso de que la ley considera, que el endoso fué h~cho en el -

dorn1cll1o del t.r.ansmi.tente y sl ése domicilio no se hizo constar en el docu_

~nto. será preciso probar ésa situac1Ón lo que resultaría conLrnrlo a la 

nacurale%a de los t!~ulos de crédito, que ~s un documento complero y para 

eflcacta procesal no n~cesiLa ninguna otra prueba. l~ualmente puede decirse

respect.o a la presunción que: dispone que el endoso fué hecho c-n la misma fechn 



que fu~ adquirido el t!tulo. porque puede suceder que al documento 

Je haya puesto fecha de su adquisición por parte Jel endosant.e; se ha dicho -

que ln ley dispone que el endoso es nulo cuando consta la firma del endo_-

sante. Esta situación pued~ ser revalidada con la opor~unidad que concede el 

artículo 15 de- la misma. cuando dice-: "Las menciones y requisitos que P} tí_ 

culo de crédito o el acto 

~er satisfechos por quien 

'él consignado necesitan para su eficacia, podrán 

oport.unid.-id debió 1 tenartos. hasta antes de -

la p:-esC!'ntación del título par:a au acepr.nción o para su pago." o aea que el-

endoso se puede- revalidar poniendo la {trma del ~ndos3ntc. Ya hiz.o ref<-_-

rencia a que al no expresarse- la clase de endoso la le~ considera que el doc~ 

mento fui transmitido en propiedad. Es inAdmisible la prueba en éste caso -

tratándos~ de ~erceros de buena fe. por esta presunción s~gún quedó dicho de-

las de Jure et de jure. Pero pu~dc probada la foron.a de endoso cuando 

trate de las partes que el hayan interv~nido;Pl r~qulsit.o d~ la in~cparab!_ 

lidad del endoso al t.!tulo funda.mental, ya que ee exige qu~ para que haya-

endoso en un título deberá constar el prooio d~cumento hoja adherida-

a él. de otra manera el endoso por no constar no existe y ésto debido al pri~ 

clpio de la incorporación de los títulos de crédico. 

Es c.orrect.o lo que di.ce el Maestro Cervanteos. cuando afirma: ''Resumle!!. 

do podemos concluir que de todos los requisitos e,tablecidos para el cndo~o -

por el artículo 29 solo hay dos esenciales, la inseparabil~dad y la firc1a del 

endosante. Los demá5 requ191t.os. o son estrictamente necesarios, o los pres!!. 

me la ley". 

Se debe agregar, que el artículo 26 de nuestra Ley de títulos, no &olo

conforma que el endos~ tenga eus requisitos, stno que exige que ése endoso 

debe hacerse conjuntamence con la entrega del ~ítulo para que la transmislón

sc tenga por bien efectuada. 
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e A p 1 T u L o e u A R T o 

CONS1DERAC10NES ESPEC1r1CAS DEL ENDOSO 

I.- ELEMENTOS DIVERSOS. - Parn enunciar las cla!.'les de enr!oso. C'S-

necesarlo saber que se les suele claslficar d<!'sde dos puntos de vise.a: 11 Por

contenido literal puede ser completo o lncompleto. Cuando se hayan llena_ 

do todos los requisicon establecidos por el artículo 2Y será completo~ e 1n_

completo cuando falten algunos o todos lo~ reGu1s1t.os no esenciales t.nmbién -

lee lla~a endoso regular e irregular. 

Desde lu~go ''Por si;s efectos. <"'l endoso puede ser t>leno o limitado. -

E9 pleno el endoso en propiedad. y son limitados los endosos en procuración -

o t.>n gar.ant!a. 11 

Par<i (.-"'~ Maestro Rt:>dríguez. Rolir{guez. dice: El endoso puC"de dfc;t.1n~'Jlr 

se en resu!3r. irrcgulAr y rn blanco. El primero contiene Lodos los r~q,:i~1 

coa exigidos por la ley y como irregul.:ires t.odos aquellos qui! a~olccen <h.- - -

•lgunos d~ aus requislt.o~ que en algunas de sus funciones quedan suprimidas 

y el endose en blanco es el qu~ l~mtta a eonsignar aolo la firma d~l cn<lo_ 

sant.c. e-1 mis~ aut.ar nos d!CE". '"Analiz..:.ndo lo que hay de corr.ún en t.odos los

endoaos. cualquie~a que se-a su cldse. hallamos que ello es la legit.imac!cin. -

es decir la transmisión del docwnento fr~nt.e a terceros, ya que con el propó_ 

9lt.o de ceder derechos que resulten de la let.ra. ya aucorizar su ~jercicio. -

ya darlos en garant.{a. Estos efectoa pueden sintet.i~arse en la afirm~ción de 

que el endoso. sirve para la t.ran9mlaión cambi.ilria de l.a letra .. " 

Por ot.ra parte de acuerdo con nuestra Ley de títulos. en artículo --

33. dice: º'Por medto del endoso ~e puPde transmlC..lr el título en propiedad.

en proc.uraclón y en g3r.:1nt!a .. " '!lCeptando eres clases de endoso en ésce arc.í_ 

culo. pero realidad admice otras clases de endosos como enseguida 
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11 .. - EL ENDOSO EN PROPIEDAD .. 

Este es un endoso pleno. absoluco o perfecto como lo llamn Lorenzo Ben! 

to ya qu~ éste Pndoso acompañado de la tradJctón del documento transfiere en-

forma absoluta el t!tulo de crédtco y ~s! lo establece el artículo 34 de la -

Ley de Títulos y Operaciones d~ crédlco. 

Aquí de5taca que el endosatario propiedad adquiere. lo propiedad de-

documen~o y los derechos accesorios y la5 garantías del título como el aval.-

Tambiéri las garontías prendaria& e hipotecarias son tran5mltldaa en propl~dad 

con el título. por hlpócesls que se desprende de los artículos 213 y 214, la-

propia L~y de títulos al referirse a las obllgaclones. 

El endoso en proplt?'dad pleno. tiene como función específica la traslad~ 

ctón de 14 prop~edad del título y de los derechos a Pl lnh~rentes. Tales de_ 

~echos son los derechos accesorio• al documento. loa que han •ldo incorpora_

dos al mismo y que Tena llaaa "derecho• documentales... Eot.oe derechos aon --

propios del tenedor legítimo de ta letra de cambio que posee y é•~o en virtud 

de haberse sido transaitlda en propiedad por m~io del endoso, como aabt.do. 

Es conveniente saludar respecto a és~c endoso. que no se obliga solida_ 

riamentc a loa endosa~tes, a no ser que la Ley establezca solidaridad c~~o en 

el caso de letra de cambio en el artículo 90, el pagaré artículo 174, el che_ 

que artículo 196. el bono de prenda artículo 251. de la Ley General de T!~u_-

los y Operaciones de Crédito- En é~tos casos la solidaridad pasiva resulta -

naturalmente del endoso en propiedad, es de naturaleza y no de esencia, pues_ 

to que queda a volunt~d del cndoaante liberarse de caca responsabilidad tncl~ 

yendo en el endoao la cláusula "aln ml responsabilidad" o alguna equivalente, 

pero ~al cláuau~a no puede aer invocada sino por el endosante que la ha lnse~ 

-t;.ado; la. responsab il id ad. de los endosan~es anteoriores y pos tr-riores que 

incluyeran una cláusula semejante nos~ altera en forma 3lguna. Esto por - -

que los dlferentee endosos constituyen •etas dlstintos. Y cada endoso debe-

examinado para efectos de prrciaar la responsabilidad de :iutor, ind~_-

pcndlentem.ente de los que prec:edan o lo sigan de lo ant:l!"rior da por resul~3do 

, qu"" l.3 inc..:1pacldad de algunos de los endosantes de> un t:Ít:ulo di!" crédlt.0 1 c-1 -
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hecho d~-que hayan asentado endosos falsos o de personas imaginarias o l~ 

circunsc.ancia de que por cualquier motivo, el título no obligue alguno de los 

endosantes. no 1nval1da las obligaciones derivadas del título contra los de -

m&n endosantes, conclusión que puede desprenderse del artículo 12 de la Ley -

~e t{tuloe, que r•fiere en general a cualquiera de loa signatarios de un -

título de crédito. 

Por otra parte el endoso en propiedad es el único que sirve como medio-

de c1rculac1Ón del título de crédito. ya que el endoso en procur3ción tiene -

como fin la cobranza y el eñdoso en garantía. gerantiza o afianza el cumpll_-

miento de una obllgnclón contraída. 

IIL- EL ENDOSO EN PROCURAcrON. 

Es un endoao limitado y ee encuentra provisto por el arcículo 35 d~ 1~-. 
Ley que dice: 11 El endoso que e.entenga ln.s e láusulas "en procur.nciÓn" • "al --

cobro". u otra equivalente. no tr.ansf1.ere la propiedad; pero dá la _facultad -

al endosatario para presentar .el documento. a la acepe.ación. para cobrarlo ju_ 

d~clal o extrajudlclalmence. para endo~arlo en procuración y para potestarlc-

en su caso ••• •• En éste endoso que Lorenzo Benito cali!ica de 1mper!ecto, el-

endosatario es un verdadero mandatario con los derechos y obli~aclones lnhe_-

rentes. Cuando se trata de endoao en procuración loa obligados sólo pueden -

oponer al tenedor del título las excepciones que tengan contra el endosante.-

Nuescro Cód~go de Comercio no regulaba esta variedad de endoso, pero desde --

que entró en vigor nuestra Ley de Títulos y Oper3c1ones de Crédito, se oc.upa-

expresamente de él siguiendo el ejemplo del Código Italiano y de la Conven_ 

elón de la Hnya: es convcnience apun~r que en Franela se discutió, acerca -

de si el endosatario en procuración podría a su vez endosar en propiedad el -

título, algunae corrientes aseguraban que s( y otras negaban que tUvtcra el -

endosatario en procuración facultadee para endosar en propiedad el título. 

En nuestro derecho no se discute sobr~ ~ate punto ya que dice radicalmente el 

artículo 35 de la. Ley de T!t•.llos. que el enJosatario en prucur.ac.ión sólo po_-

drá f"ndos11r nue•.1.::¡mentf" ._..1 t:Ítu.!o en procuraciOn. '(seo manlfest:ó que e-1 - ---

endosat3rio en procuracióP. no ~dquiere los der~c.hos ni el título en propi~_-



·.~.:1. por ser sólo un mand~"ltnrlo que .actúa por el endosante. 

Es necesario señalar que el endoso en procuración puPde revocado --

medinnte la cancelación del propio endoso. Esta revocación surte efectos 

contra terceros cuando se hnce la cancelación conforme al artículo 41 d~ la -

Ley de Títulos. Esto no hace obarrvar más que. el endoso procuración es -

un mandato especlnl; un m~nd~tQ d~ naturaleza cambiarla. No termina con la -

rm.iert.e e ~ncapacidad del endosan~c. Y la revocación aurte aua efecto• en fu~ 

ción de la buena. fe. 

lV .- EL E>."DOSO EN GAll.ARilA. 

Este endoso en garantía. ea uno de los endo•o• limitado• y debe conte_-

ner la mención de tener ese carácter. ya por laa cláuaulaa ngarantí•"';. "en --

prendo.". ya por otra equivalente y se encuentra regulado por el artículo 36 -

de la Ley de t.!t.ulos éste endoso atribuye al endosatario en t.odoa loa dere_ 

cho& y obligaclonen d~ un acreedor pr~ndario resprct.o del documento y loa de_ 

rechos a él inherentes. c.on facult.4des conc~didaa a un ~ndosat.ario en procur~ 

ción. con las caracterÍsLicaa propias. 

Desde luego que rl endoso en garantía rstablece un derecho real de pre~ 

das Robre el ~ítulo de c~édtco como cosa mercantil que @s. s~gún 4e desprende 

del propio artículo 3ó anees ci~•do. coco acreedor prendario el endosatario -

en garantía posee la coneervac!án del t.{tulo y las facultade& par• su ccbro.-

aunque no puede disponer del impor~e de su valor. pero puede ejerctcar loe --

derechos que competen al endosance y endosar a eu ve~ en procuración el t.ítu_ 

lo. El artículo ·344 de la Ley prohibe al acreedor prendario hacerse dueño --

del título dado en prenda sin el consentimiento expr~so del deudor. por cuya-

razón el endosatario en garantía debe ocurrir ante un juez parn demandar la -

venta del título endosado y autorizad• la venca podrá serle endoeado en pro~-

piedad. Para el caso de realización de la pr~nda ae c~rtif~ce •sí en el do~-

cumento. pro el corredor o los comerciantes que lnt~rvin1eron en la venta y -

una vez llenado éste requisito el acre~dor endosa~á en propiedad el documen~o 

con opclón a tn&~rtar la cláusul.a "ain m1 rcsponsab11 tdad"~ Esto "Parece ex_ 

traño a primera vista que el acreedor prendarlo puede entonces endosar en pr,2_ 
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pie-dad e) título. cuando <"S notorio que- no tiene t.31 propi~dad. Pero fácil e-s 

observar que todo acreedor pre"ndarto tiene derecho a proce-dcr a la venta de la 

cosa pignorada. una vencida y no cublertd lA obligación prlnc:lpal. y pre_-

via la autorización del juez (artículos 340 y J41). Ahora bien. la venta de -

un título de cr~dlto. nominativo o a Ja orden. no puede efectuarse sino endo_

sfindosP. e-n propiedad • ., 

En ~&te ~ndoao en garantía. los obligado• no pueden oponer al endosaca_

rio ias excepciones peroonalea que tengan contra e-1 endosacante. Eaco ergún -

el Maestro TenA 0 debido a que el endosarario tirne una poalctón autónoma con -

relación al cndoaante. porque et endosatario que recibe un título en garantía, 

posee un derecho propio• ''En virtud de un dll!'rt"cho rrlt 1 qur h:t rntrado .a su - -

patrimonio y caído bajo su dor.iinlo.•• e 7.) A diferencia del Pndosat.ario ~n pr-oc~ 

ración que sólo se le transfiere un.a ~~r• drtentactón dll!'l título. 

V.- EL ENDOSO EN BLANCO 

Es un endoso incompleto por no conc.rner Codos loe requisito• •rñalados -

por el ~rtículo 29 de la L~y de Títulos para el endoso. Y es aquel ~n el CUdl 

sólo apar~ce la flrmd dll!'l cndosante~ p~ro no pl nombre dll!'l endosatario- Eat~

endoso lo regula exprl"sami.-nte- el artículo 32 cuando precf"ptúa. que: "El endoao 

puede hacerse en blanco. con la sola ftr:n.a dPl e-ndosante••. Agrega que- en ésre 

e.as~ cualquier cenedor del cítulo puedr llenar con au nombre o el de un t~re~_ 

ro el endoso. o tranamit:lr el t(culo sin J lenar el endoso. Es deci.r el qull!' -

~dquiere un t(culo de cr~d1to endosado en bJ~nco. puede seguir alguno de lo• -

cuatro pasos que a continuación se enuncian: 

1.- Conservar eL título hasta su vencimiento y hacerlo efectivo; 

2.- Transmi.tlr el título sin llenar el endoso. 

3.- Llenar el endoso con su nombre y transmit.lr el título por endoso. 

4.- Llenar el endoso con el nombre de otra persono. 

En ~1 caso segundo ~l título clrcula ai fuera título al portador, -

transmit~ por la sola tradición~ sin embargo e-1 título desnaturaliza 1 

ni es contrario al artículo 21 de- la Ley de títulos. pue-s a-J hacerse efect.ivo

el mismo. debe de llen4rse el endoso y precis~rse a que persona compet~ el - -
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ejercicio de la acción derivada del título. El tenedor de un título de crédito 

endosado en blanco puede eludir cualquier responsabilidad anterior, sea o no -

solidaria, siguiendo el segundo o cuarto de los camino9 citados, puesto que •u

nombre no queda consignado en el título. 

Llenar con el nombre de una pereona el endoeo en blanco es potestativo de 

su cenedor. El endoso en blanco RO debe consideraree como un endoso en fase 

embrionaria, que podrá convertirse endoso perfecto, al llenarse con el nom_-

bre de una persona como se pensaba en nuestro anterior Código de Comercio, aino 

por el contrario produce todoe loe efectos de un endoso y ad~máa que al no con 

tener la clase de endoso y de acuerdo con el artículo JO de la Ley, transmitirá 

la propiedad del título presuntivamente. 

Como dice Yen.a.: 11 La principal ventaja que trajo conelgo el endoao en - -

blanco, y que determinó fácil acogida en la práctica mercantil, fu~ la de -

facilitar en grado swno l• clrculación del título, ya que permite au tranami_ -

aión sin dejar huella de su paso en el patrimonio de loe •ucealvoa adqulrentee

y ain comprometer por ende, •u reaponsabllidad documental. Sobre ello• podrán-

gravltar tan sólo las obligacione• que a caso provengan de relaciones mate 

riales con lnrn•diatoa concratantea. exclusivamente regtdaa por el derecho común. 

VX.- EL ENDOSO AL PORTADOR.- Podemoa decir que ea c.ambi~n endo•o - -

incompleto. ya que no contiene todos loa requisito• señalado• por la Ley; é•te

ae encuentra previsto en la part~ final del artículo 32 de la Ley de t!tulos, -

mismos que prevee el endoso en blanco. 

El citado numeral dice que el endoso al portador produce loa miamos efec_ 

toa que el endoso en blanco¡ tal endoso a pesar de eu fórmula tan irregul~r la

Ley lo considera nulo, sino ya_se dijo le concede loa mismos efecto• qu~ al-

endoso blanco. Esto podría considerarse como contrariedad de la ley, ya que 

por un lado el artículo 21, dice que el tenedor de un título no podrá cambiar -

su forma de circulación ain el consentimiento del emisor; y por el otro lado se 

autoriza el ~ndoso al porCador que practicamence estaría convirtiendo al porta_, 
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dor un título a la orden o nominativo. Pero eñ realidad no creemos que asl---

auceda 1 pues el artículo 32, antes citado, concede al endoso al portador ~fec_

tos de endoGo en blanco y esto es que a la hora de hacer efectiva la acción - -

derivada del título se tendrá que determinar y llenar con su nombre de la pers~ 

na que corresponda cjcrcitaria, ee decir se tendrá que legitimar, por producir

los mismos efectos que el endoe~ en blanco, además de que el propio artículn 21 1 

en su parte última dice, que no podrá cambiarse la forma de circulación del tí_ 

tulo por tenedor, salvo disposición legal expresa ·en contrario. Es decir --

sí dá la pos~bilidad de que se pueda cnmb14r la forma de circulación del título, 

·.aúnque el emtaor no de su conoentirniento .. 

Como criterio Jurídico, se apunta que este endoso en realidad, no tiene -

razón aer y de eetar e~t~pulado actualmente en la Ley, ya que s1 ta mts~a conc_!.. 

de iguales efecEos que al endoso en blanco, dicho endoso está de m&s; pues si -

endoso en blanco al no cont~ner el nombre d~l endosatartn vuelve el título al -

portador, núnqu~ tendrá que leg1~1;n.arse el c~n~dor, ésC~ dcgempeño la función 

de la cláusula al portador y mJ8 aún que la ley concede a a~bos los mt~mo~ ~fe~ 

to5 cambiarios p~cnso que puede haber difcrencis cnt~e ellos solo en cuanco que 

como ya se dijo, el endo9o en blanco contiene los rc~u!51t~s que señ2la el ~rti 

cuto 29 con excepción del nombre del endosatar~o y que ~n ~u lu~ar con~ien~ la

cláuaula Al portador. 

VI.1.- EL ENDOSO iN RETORNO.- Se afinnn. por C~y-vantco; que: ":-l:Ís que un.o.-

categoría del endoeo. una situación del mismo es lo que la d~c~rina llam~ cndo_ 

so en retorno. La Ley contempla la posibtlidad de que el título venga a parar, 

por endoso, a manos de un obligado en el mismo título." En ésta situación de -

acuerdo con el c·ódigo Civt l debería de produc:i:-se la confusión. por el hecho -

de haberse reunido en una misma persona el carácter de acreedor y deudor u obll:_ 

gado; de ésta opinión es Vicente y Cellaª Sin embargo en m4t~ria mercnntil y -

en concreto en los títulos de crédito no sucede así. ya que el t!~ulo· sigue 

teniendo eficacia_ pudiéndose endosar nueva~nte y salir a la circulación. De

ésto esca de acuerdo la doctrinn y Carrlgues que con9idera·qu~ al la letra 
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~ndosada al nc~pcnntc. ~stc puede cndos~rla de nuevo. ya que la adqutslclcin Jc

la le~ra por Pl aceptante. a virtud del endoso. no permite suponer. según el -

citado profesor. que el aCPpt.ante quiera pagar, ya que tiene derecho a seguir -

a1endo deudor haaca el día del vencimiento y no tiene obllgaclón de pagar anti_ 

cipadamence." 

Tambi~n la Ley escá de acuerdo. aunque no expresamente en que •e pueda en_ 

dosar el título en aquellas condiciOnes cuando el endosat•rlo ea a •u ve~ obll_ 

gado en el docUIPll!nto, ésto debe auponerse del artículo 41 de la Ley de t!tulos

cuando ordena~ .. el propietario de un cít.ulo de criédlto puede e.estar 101t endosos 

y recibos po8i:erloree a la edqulelctón. pero nunca los anteriores a ~l la.... Y -

el único caao en que puede haber endosos posterlore• ea e1 endoso en retor_-

no. claro ~ata etempre y cuando haya salido el título a la c•rculactón. Dando

.la ley la posl.bi.ltdad de ~char lo• endosos que eean po•tertore•,. pUt"'•t:o que -

los elgna~arioa poeteriore9 eon acreedore• del endoaante que le ha lleg~do el -

título nu~vamente; pero no permite que ee tachen loa endoao• anterl9rea porque

estar{a rompiendo la cadena de loe mlemo•. como •firm.a Cervan~ea. 

Ahora. de•puéa de haber an•ltzado las cla•e• de endoso, cabe at"'ñalar que -

el endoso la forma o medio normal de t.ran•m1a1Ón de loe título• de crédito.-

aunque no la única. Puéa se pueden tranam~tlr por cesión. alama que tienr mar_ 

cadas dif~rrncias con el endoao como lo verer.ios aás adelante; ta:nbt~n ae pueden 

t:.ransmltlr por recibo según lo-•eñala el artículo 40 de la l~y, cuando afirma -

que. "Los título• de crédito pueden tran•mJ.tlrse por re-cibo de au valor e:stend!, 

do en el documento. o en hoJ.• adherid.a a él. a favor de algún responsable de loa 

miamos •. cuyo notnbre debe hacerae constar en el recibo. La tranaalstón por - -

recibo produce los efectos de un endoso, atn reaponsabilldad". Esta transml_ 

Sión por reclbo sólo puede hacerse despu~• de venc1do el tículo. cuando ya n~ -

es suceptible de circular y transmitirse por endoso; •~ deb~ agrrgar que« la -

persona que le haya cranamltido un t{Culo nominativo por un medio diferente al

-endoso puede aolicita't' de un juez que- en vía de jurisdicción voluntaria para.-

qu~ se haga cons~ar la transmistón en ~1 documen~o mismo o ~n hoja adhertda a -
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él, debiéndose legalizar la firma de dicho juez y surtirá los mismos efectos -

que un endoso. según los artículos 28 y 38 de la Ley de Títulos. Pero debe - -

hacerse notar que la transmisión de títulos de ésta manera además de ser dema_

sindo dificultosa. es impropia por obstaculizar la circulación y desnaturaliza

ª los mismos¡ repitiendo que la forma normal de circulación de los títulos de -

crédito es el Pndoso. Pero ya vÁmoa que la Ley regula la transmisión de los -

títulos después de vencidos. por cesión y por recibo de su valor extendido; - -

pienso que al respecto debería de hacerse las reformas respectivas que proce~~n. 

l.- EFECTOS DEL ENDOSO.- Los efecto8 que produce el endoso puedrn re•u_

inirsc en dos principales que son: La transmlMiÓn del docum~nto y la obligación 

cambiaria a que queda sujeto el endosante: así, el primer efecto producido por

cl endoso es la transmisión en la propiedad d~l documento. Pero ~ste debe •cr

reallzado por persona autor1zada según lo indicado en el documento o sea, para

los efectos de la transmisión del título debe tratarse de un ~ndoso regular. -

Tambl~n produce otro efecto y es de suma importancia siendo l& obligación cam_

biaria a qu~ quc¿a sujeto el endoaante que ae compromete a gar•ntlzar la acepe~ 

ción y el pogo del documento y no eclamente a 

los sucesivos po&eedorca del título y en caeo de ser r~qucrido judicialmente -

par:i que !le> efectúe el pago no podrá. in.,,.ocar las exce~clonea que pudiera tener

contra su cesionario salvo cuando el actor obre de m.ala fe. De m~nera puéa. -

que el endoaante ae convierte en un deudor camblar1o, puesto que al al vencl_ 

m~ento el librado no paga la prestación cualquier poaecdor del documento puedc

intentarlo en su contra la acción rea~cttva que proceda. 

Para Pallares~ como ésta g:irant{a no es de la esencia del endoso, el endo_ 

sante puede 11.brarae de ella inscrcando la cláusula '"ain garantía". "e1n mi re.!. 

ponsabilidad"y máa la expresada. cláusula no beneficia a loa endo•antes anterio_ 

res o post.eriores a au inserción, slnQ unicam~ntc a quien la escribe, por cier_ 

t:.o que la Ley no aut.oriza expre!lamente la cláusula "!lin mi reaponsab1lidad 11 y -

solamente lo hace al tratar. sobre la solidaridad que une a. los diferent:es endo_ 

san tes y est.ab lec ida por el artículo 34 de la Ley de T(tu loe·. Como se verá no -
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se refiere la ley precisamente a dicha cláusula cuando hablA d~ la obligación -

del endosante respec~o del endosa~arlo que solo implícitamente puede considera.!:. 

se autorizada el artículo 40 de la propia Ley. Dice en el primer artículo -

cit.a.do, es decir el 34,. 11 El endoso en propiedad t.ranfiere la propird~d del tí_-

t.ulo y todos loa derechos a él inherentes. El endoso propiedad no obligará-

solidariamcnt.e ~l endosante. sino en loa casos en qu~ la ley establezca solida_ 

r1dad; cuando la ley ordene la respon9abilidad ~ol1daria de los endosantes,. ~ -

est.oa pueden liberarse de ella rnedtant.e la cl4u,ula sin mi rcspons3bilidad o --

algún equ~valente~ 

El artículo 20 que 9e refiere a la t.ransmls~ón de los títulos de crédito -

nominativos por simple recibo dice en su Última parte la transmisión por recibo 

produce loe efeccos d~ un endoso sin mi r~aponsabtltdad. Según estas obs~rva_

ciones de 1 ~fa.e• ~ro Pa Llares s 1 puede incluirse: la cláusula "a in ml rcsponsabt.i!_ 

dad''• porque no autoriza expresamente,. •1 c•CÁ implícita en los preceptos --

.::int.es e ita dos~ 

Ea con•eni•nCc apuntar con relación a loa efectos del endoso, af lr~ C~rr~ 

ques que en el ~fecto cras!adac1vo. no 3e tr3nsf1cre el crédito que poseía el -

endosance puesco que en un crédito no hay sucesión. aino que los -derechos que -

el ~ocumen:o represenca son los que ae transm!t~n y que para el nuevo propi~ta_ 

rlo es una reenca~nación del derecho cambiarte aL.scrle transferido el documen_ 

to: en el efecto d.- gars.nt:ía. e-1 endosante además de renovar la orden de pago -

al librado •e oblig• a 9atiafacer la prescactón. en caso de que no pague el - -

acept~te o bien que et librado no acepte y a medida que el documento circu 

lande se va vigorizando el crédito cambiarlo y hasca ae piensa que el valor del 

c!~ulo aumenta; por lo que se refiere al efecto de legitimación que es el prin_ 

cipal y caracterí•tlco del endoao. permite legitimar al nuevo titular del doeu 

mento como acreedor camblario; esta legitimación ee re•liza con la cláusula de-

transmteión y la tenencia del título. 
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Como consecuencia del endoso resultn no sol3mente la transferencia de la -

propiedad del título de cr~dito. sino también la garantía de la realización pu.!! 

cual de la presentaclón cambiarla. Slendo estos Los efectos del endoso más 

import:.antes. 

En fonna anterior se dijo que al endoso se le suele clastflcar por sus - -

efectos en pleno y l~mltado; el Aleno ea el erdoso en propiedad. ya que ~ste -

acompañando de la tradición del documento. lo transmi~e en forma absoluta. El

limltado es el endoso en procuración y en garantía. llmbOA por tener efectos 

llm.ltodos. es decir transmiten el cítulo si~ple detentaclón; en el primero -

para procurar la aceptación o cobro y en el segundo para garantizar el cumpll_

miento de una obllgactón. 

Por Último. se apuntará que en cuanto a los efectos del endo•o en blanco.

que Vivantc observa intellgenteocnLe que rsLe produc~ los cf~ctoe drl endoso -

pleno. pues por a{ m.tsrr.O es suíictt:ont~ at cumplir su función "se basta vfrt.ual_ 

mente así rr.1smo"~ eu func!.Ón consiste en facilitar la clrculac1Ón del título -

haciendo viables las transmisiones con la prontitud requerld~ apegándo~c a ta -

menor responsabilidad para loa tenedores sucesivos. ein oenoscabo d~ la garantía 

del t.{culo-

Resulta in:por~ante que nuest.ra Ley de títulos. coincide con Vlvante al eo!!. 

cederle efectos de endoso pleno. es d~c1r transaite el título en propiedad y -

~stoa mtamo& efectos se le conceden al endo9~ al portador. aÚnque ambos endo_ 

sos literalmente son endosos incompletcs por no contener todos loa requisitos -

~ue señala el nrt!culo 29 de la propia. 

2.- ELEMENTOS DlFERENC1ALES.- Para erico soprano la na~uraleza común de

~- cesión y del endoso. constituyen el t~a d~ inter~s de lo• autorea quienes -

no aciertan explicar la 1noponlb111dad por parce del deudor de las excepcioncs

personales que tenga contra el endoaante frente a~ endosatario y solo justif 1_

can dicha oponibilidad agregando qu~ el endoso deroga el principio meno plus -

juris in allenum. transfere pot~st; La dlf~rencia fundam~ntal entre ambas inet.1_ . 

tuciones cons~ste en que la cesión un negoc to que t 1 ene po·r contenido la - -
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realidad de una transmisión de crédito y el endoso es un negocio que tiene por

contenido la representación dP la transmisión; en la ceslón intervienen direC_

tamente sujetos reales y en el endoso e~~án r~pre~entadns tales sujetos por las 

figuras cartularego en otras palabras, el endoso es una cesión en su sentido --

amplio. como transmisión derivada de la titularidad ~el crédito. 

Por lo que h3Ce a la esencia de lo& dos lnscicutoe. la cesión es un nego_

cio jurídico~ el endoso es t~ repreaentoción del negocio al cual son aplicables 

el concepto y las normas sobre la representación negocialo en cuanto al objeto. 

la cesión tiene por objeto la transmisión de la obltgnctón representada en el -

título. Las obligaciones _camblar~as operan como sucede con el endoso. un3 

transmisión pura; en cambio, en la cestón opera una cransmislón unida a ln si -

tuaclón pereonal extraeamblaria; el Ma~stro Crrvantes encuentra, entre endoso

y ces.1Ón les siguientes elementos de diferenciación: 

a) En la fer.na. El rndoso acco.de naturaleza formal; la ceaión no 

lo La for:na del endoso consiste que debe constar en rl documento. 

b) En el funcionamiento de la autonomía. El endoso legítima al endosa_ 

~ario d•ndole un derecho propio e independiente del rlerecho del endosante, de -

log otros tenedores del título y no pueden opon~rsele excepciones que pu~dan --

oponérsel~ a aqu~llos. No suc~de lo mismo en la cesión puée aquí 

oponer al cesionario las excepciones que pudieran poner nl cedente. 

es posible 

3.- En la forma. de responsabllldad. El cedente de un crédito responde de 

la existencia del crédito. pero no de la insolvencia del deudor, en los térm1 -

nos del derecho Civil. El endo6ante 

existencie del er~dito y de su pago, 

gado. 

convierte en deudor y responde de la -

caao de qu~ no pague el principal oblt 

4.- En la naturale~a del acto. La cesión es un contraco entre cedente y

ceaionario. Los derechoa y obligaciones del endoso d~rivan de un acto unllate_ 

ral por el cual el tenedor coloca a otro en su lugar. El endoso es una declar~ 

clón unilaceral abscract.a con efectos propi~s lndependtenc~ del contrato que le 

dló origen. 
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5.- En el objeto del negocio jurídico. La cestón tiene por objeto un - -

crédico. se cede un crédito. En el endoso tiene por objeto la transmisión de' -

una cosa mueble y el endosante debe responder de que el valor económico de é9a

mueble. eea pagado. 

6.- En La extcnciOn del objeto. Un crédito puede ser c~dldo parcialmente. 

El endoso parcial es nulo. 

7.- En la manera de perfecclonamlento del acto. La cestón e~ cons~nsual

:5e perfecclona con el solo consenti.m.1.ento de tas partes; el endoso (!OS rP11l. p.,_ 

perfecclonarse es nece~¿rlo la trad1c1Ón de ta co~~ mueble qu~ es (!01 t!tulo

en el cual ~parece ln~erto. 

6.- En las modalidades a que se sujeta el acto. La Ce51Ón puede 9er cnn_ 

dlcional. El endoso debe ser puro y elmple ne ~ujeto a condlctón alguna. 

Agrega Cervantes q_ue: "L.a dli~rencla trsdtc1onal entre- endo~o y cesión 

parce de una época en que la letra d~ cambio se ~onsideraba como simple docu_ 

meneo probatorio. en que •e hacia constar l& ~xi&t~ncia d~ un cr~dito. pero qu~ 

no tenía ve l<>r por • í mismo." 

Conc.1.núa el autor: "El cr~dito podía tran9mltirec & otro por ce~aión o por 

endo•o. la• dos formaa semejante• por ser ambas c:eaion•• de un crédlto cambta_

rio; pero una transmisión del derecho Civil so~Ptida a formas particulares y la 

otra una en.ajenación sujeta a leyes mercantilea con derogaciones y efectos e9p~ 

ciales. Desde que se conside~3 a la letra de cambio COGK> t{Culo de crédito. en 

que se incorpora indisolu~lemente el derecho. loa títulos de cr~dito no son ya

objcto de cesión. sino de enajPnac~ón corporal cesión y endoso no se contr3po_

nen ya qu~; son cosas absolutamence divt!reas. 11 

Sigue dlciendo 11Son artlficiales La.o c:ontraposlclones entre endoso y Ct"--

stón cuando se dice que el uno es un acto unilateral y la ocra un contrato, --

porque el endoso no ea si~ple declaración anotada en el título; tal anotaclón-

por sí sola no sirva para cransferir La letr.:1 sino v.:i acampanada d~ su enCr<"g.:a". 

P~r4 Arcange-li. "La cc-:sión es una l.n5tltueión de dert!"cho Civil y tr.;:n~rr.itf' 

un derecho personal qu~ exlste por s{ mismo; ~I 9e consi~na ~n un docum~nto. no 
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depende de su cxist~ncta del documento en que con9lgnó y et desap~rece el -

documento. no por ello desaparece el crédito. En título de crédito el dncumento 

es elemento principal y el ~ndoso accesorio. No hay cestón del der~cho docu-

reental sujeta a las nomas del derecho de la~ obligaclones. El t!t~Jo de crédi

to no circula corno crédito sino como una cosa mueble de car~ct~r mercantil." 

En concreto. ~l endoso~~ dlstin~ue de la ceslón. por su autonomía. por au

responsabf lldad soltdarld queda suj~to el endo~ante. por su Lncondlcionalidnd,

por ser acto de carácter cambiarlo unilateral por transmitir el título y come-

consecuencia lo~ dPrechos L~corporados y para su perf~cclonamlento es necesario 

la tradición del documento en el cual lnaerto. 

3.- LA IMPORTANCIA DEL ENDOSO EN LA ACTIVIDAD ECONOH1CA.- Sin duda, eJ en-

do•o ha dado al t{tulc de crédito ~ovilld~d. seguridad, fluidez. Ha f~cf llta-

do la circulación de tal modo quP ~l ~ndoaetarlo pu~d~ nombrar o designar o uno 

~ercera persona. o s~n desfgn4rla. puede cranemit1r el título ~n una serte lnGe 

fln~da de vec~s al gr&do o~ que Ferrara piensa que el endoso s~ convi~rtc en -

una abreviada. por lo que Las sucesivas transmisiones o endosos eon otras tan -

tas letras abrevl4d••· El ~ndoso dió garantías a los traspasos sucesivos. pues 

su obligación cambierl3 la !urr 

za de la letra o del t!tulo en general y el rcsp~!do de todos loa endosances -

permite al útlimo endoaatarlo o ~creedor CJCr~ltar el dere~ha con más confianz.•. 

en virtud de que puede hacerlo directamente en contra del deudcr o en vía d~ -

regreso en contra de los endosantes •nteriorea o del tenedor o emttente. Estos 

actoft no requieren de formalidades complicadas pue• las disposictones d~ la - -

ley.facilitan y abrevtan las facultades del acreedor para ejercitar prontam~nc~ 

lo• actos conducentes al pago del cículo; en la dctualidod. los títulos de eré_ 

dito ctenen c~plCai imporcancia. son Lnatrumencos esenciales para el movimiento 

del crédito. desplazamlenco de la riqueza. funcionamiento de las e~presas, vto_ 

v111dad de los negocios. garanc!as de las operaciones. abreviación de los crám~ 

tes crediticios y concraccuales, slmpl1f1cación y seguridad de las operaclones

comerc1a1ea bancariae e tnduscrtales. L~ vere3tllldad de estos documentos se -
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acrecienta y multiplica a la par que la complcjidnd del fenómeno económico en--

general.. No son sust~tutivos del dinero pero ee usan ventajosamente como ai 1o 

fueran.. Todo esto gracias en gran par~e a la figura del endoso .. 

Como se hn d~cho. el endoso en los títulos de crédito, ha dado a ésto• do_ 

cumentoa su fluidez y movilidad característica. Merced al endo•o el título 

puede ser ~rnnsferido a distintas ~eraonna. sin p~rder su valor y sus propieda

des. Como consecuencia estos documentos adquieren rruia ut111dades que la moneda 9 

pues tienen ln ventaja de su seguridad, 910 perder l• certeza de su valor que--

representa. para lograr el pago y la reali~aclón del negocio, cualesquiera que-

fuere .. 

El endoso como figura del dere-cho Mercantil deade que hizo eu aparición en· 

la vida jurídica ha tenido gran importancia. al venir a transforma~ ~otalmente-

al títuf~ de crédito y como eonsecu~ncla la• relaciones comerciales que ae efe=. 

túan a travéz de iéL. Conv1rt.1~ndoec el título de crédito en 5uatlcuelvo dC"\ --

dinero en las prácticas co~rclatea. ayudando ta~tén a las opcrac~on~• que se-

realizan por las instltucionc& de cr~dlto. comerelantcs y en general toda pers2. 

na f{ai~a o moral que interviene en relactonea roercantlles; au uso es necesario 

e indiepens~ble para la l!lOvili~acLÓn de la rique:4 en rl ~undo moderno de loa -

negocios .. 

Por ello el factor econótta~co y el Derecho Mercan~il. nu-c.rlcndo la v1rl., 

dinámica en e1 orbe traneformendo d{a a d!a los clc~~ntos tradicionales, para--

hacer más simplificada la actividad cont~Poránca .. 
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CONCLUS O N E S 

PRXMERA.- Prevalece para el émbito Jurídico Mexlcnno. así como, para -

la doct.rlna el concepto y t.ermlnolog{n de !·'Tl.tulos de Crédito". que desde --

luego. es la parte esencial a que se refiere la presente Téaia. 

SEGUNDA.- Incorporación, Literalidad, Legltlmaclón, Autonomla y Abs---

tracción eon característica• de eaencia, forma y fondo de los Títulos de cr~-

di.to. 

TERCERA.- Para ~1 orden Jurídico Mexicano es válida exclusivamente, In 

clasificación tripartita de loa mismos para su circulación o sea: La orden -

naninatlvos y al portador. 

CUARTA.- En la l~t.ra de cambio se advierte la evolución del documento-

probatorio de un contrato en sus inicios a t!tulo de cr~dlto al ·incorporarse-

el endoso al referido dn~urnenco. 

QUINTA.- La transmisión de la letra de C&~bio advierte ~ambién la ctr-

culaclÓn de la ml~ma ya nu solo por el nuevo acreedor un endoso sino por va--

rios. y con La sola firma de quten la eigna. 

SEXTA.- El endoso ttene prc•~neia propla en el ámbito jurídico y no se 

equipara ni se asi•Lla a ninguna otra figura jurídica en razón de RUS matices 

particulares enunciados en la presente monografía • 

SEPTIHA.- Los requieltoa para el endoso han quedado enunciados en el -

pre•ente estudio y la ley suple o presume. a todos a excepción de la firma --

del endoeante que ea un requisito que nunca debe de faltar. 

OCTAVA.- Para los efectos del presente estudio, y desde luego en re_ 

ferencia al endoso destaca la tranamlelón del documento. la obligación solid~ 

ria y el efecto de legitimación para el nuevo acreedor. 

NOVENA.- No debe existir confusión entre endoso y cesión. ya que el --
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prim~ro crasmite el documenco y el segundo trasmlte el erédLco. 

DEClMA.- La evolución histórica de los T!tuloe de crédito. resulta 

de capital importancia. ya que a travéz de ellos se realizan en la accu..!. 

lidad. a las actividades aconómtcae de mayor trascendencia y que tienen 

relación en todos los ámbitos de la dinámica humana. 
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